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SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO
CÓRDOBA

Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 2.101

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de
cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del
mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil
siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
8/269; D. Antonio Mesa Casasola; 25309847A; Campillos; Artº

25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de la Segdad.
Ciudadana; 301,00 € (TRESCIENTOS UN EUROS).

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.102
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de
cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del
mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil
siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.

Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-
culo infringido.— Importe (€).
8/274; D. Rafael Jesús Chica Perálvarez; 26976686D; Baena;

Artº 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de la Segdad.
Ciudadana; 301,00 € (TRESCIENTOS UN EUROS).

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.103
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
8/947; D. Manuel Salas Cabrera; 30780500Z; Montilla (La Sa-

lud); Arts. 165.1.b), 156.f) y 104 del R.D. 137/93, de 29-01, Rgto.
de Armas, y art. 23.a) de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección
de la Segdad. Ciudadana; 150,00 € (CIENTO CINCUENTA
EUROS).

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.104
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.
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Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
8/936; D. José María Calvo de Mora Triguero; 30953380A; La

Carlota; Artº 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de
la Segdad. Ciudadana; 301,00 € (TRESCIENTOS UN EUROS).

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.105
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
8/915; D. Ginés Criado Molina; 29999659T; Córdoba (Alameda

del Obispo); Arts. 165.1.b) y 156.f) del R.D. 137/93, de 29-01,
Rgto. de Armas, y art. 23.a) de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre
Protección de la Segdad. Ciudadana; 150,00 € (CIENTO CIN-
CUENTA EUROS).

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.106
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
8/898; D. José Manuel Carrillo Zamora; 30515432K; Córdoba;

Arts. 165.1.b) y 156.f) del R.D. 137/93, de 29-01, Rgto. de Armas,
y art. 23.a) de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de la
Segdad. Ciudadana; 150,00 € (CIENTO CINCUENTA EUROS).

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.107
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
8/868; D. José Torrijos Barón; 39148746D; Córdoba; Arts.

165.1.b) y 156.f) del R.D. 137/93, de 29-01, Rgto. de Armas, y art.
23.a) de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de la Segdad.
Ciudadana; 150,00 € (CIENTO CINCUENTA EUROS).

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.108
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.
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Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
8/835; D. Adrián Satiesteban Durán; 15452983L; Puente Genil;

Arts. 25.1 y 23.a) de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de
la Segdad. Ciudadana y arts. 147.2, 149.1 y 156.i) del R.D. 137/
93, de 29 de enero, del Rgto. de Armas; 350,00 € (TRESCIEN-
TOS CINCUENTA EUROS) y retirada de los instrumentos.

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.109
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
8/828; D. Fernando Arroyo Alonso; 44359604X; Córdoba; Artº

25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de la Segdad.
Ciudadana; 301,00 € (TRESCIENTOS UN EUROS).

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.110
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el

día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
8/827; D. Antonio Alonso Ordóñez; 30797879M; Córdoba (Cam-

piñuela Baja); Artº 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protec-
ción de la Segdad. Ciudadana; 301,00 € (TRESCIENTOS UN
EUROS).

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.111
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
8/824; D. Francisco Jesús Jurado Morón; 14637749C; Écija;

Artº 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de la Segdad.
Ciudadana; 301,00 € (TRESCIENTOS UN EUROS).

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.112
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.
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b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
8/795; D. José Manuel Arcos García; 80136396A; Baena; Artº

23.a) de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de la Segdad.
Ciudadana y arts. 147.2, 149.1 y 156.i) del R.D. 137/93, de 29 de
enero, del Rgto. de Armas; 301,00 € (TRESCIENTOS UN EUROS)
y retirada del arma.

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.113
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
8/780; D. Rafael Cristian Tirado Carmona; 30994141P; Córdo-

ba; Artº 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de la
Segdad. Ciudadana; 301,00 € (TRESCIENTOS UN EUROS).

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.114
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
8/778; D. Antonio Leal González; 30802467Q; Córdoba; Arts.

25.1 y 23.a) de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de la
Segdad. Ciudadana y arts. 147.2, 149.1 y 156.i) del R.D. 137/93,
de 29 de enero, del Rgto. de Armas; 301,00 € (TRESCIENTOS
UN EUROS) y retirada del arma.

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.115
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
8/670; D. Luis Martín Núñez; 30789876Y; Córdoba; Artº 25.1

de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de la Segdad. Ciuda-
dana; 301,00 € (TRESCIENTOS UN EUROS).

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.116
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.
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En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
8/658; D. Francisco Julio Monerri; 20783778N; Córdoba; Artº

25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de la Segdad.
Ciudadana y arts. 147.2, 149.1 y 156.i) del R.D. 137/93, de 29 de
enero, del Rgto. de Armas; 301,00 € (TRESCIENTOS UN EUROS)
y retirada del arma.

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.117
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
8/656; D. Fco. Javier Domínguez Frías; 45741408C; Córdoba;

Artº 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de la Segdad.
Ciudadana; 301,00 € (TRESCIENTOS UN EUROS).

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.118
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno

en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
8/603; D. Francisco Ángel Sánchez Villalba; 30515340K;

Montemayor; Artº 5.3 del R.D. 137/93, de 29-01, Rgto. de Armas,
y arts. 23.a) y 28.1.a) y b) de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre
Protección de la Segdad. Ciudadana; 500,00 € (QUINIENTOS
EUROS) y retirada del arma.

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.119
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
8/581; D.ª Marian Basarabie; X7624851Y; Socuéllamos; Artº

4.1.h) del R.D. 137/93, de 29-01, Rgto. de Armas, y arts. 23.a) y
28.1.a) y b) de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de la
Segdad. Ciudadana; 301,00 € (TRESCIENTOS UN EUROS) y
retirada del arma.

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.120
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
8/548; D. Marcos Pariente Cansino; 34024138P; Gilena; Artº

25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de la Segdad.
Ciudadana; 301,00 € (TRESCIENTOS UN EUROS).

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.121
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
8/522; D. Juan Cortés Fernández; 80111643K; Puente Genil;

Artº 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de la Segdad.
Ciudadana; 301,00 € (TRESCIENTOS UN EUROS).

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.122
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
8/516; D. Eros Francisco Abril Jiménez; 30987638Z; Córdoba;

Artº 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de la Segdad.
Ciudadana; 301,00 € (TRESCIENTOS UN EUROS).

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.123
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación, se
podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
8/515; D. Asisclo Manuel García Márquez; 30982556S; Montilla

(Llano del Mesto); Artº 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre
Protección de la Segdad. Ciudadana; 301,00 € (TRESCIENTOS
UN EUROS).

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.124
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
8/496; D.ª Nika Itievi; X7601944F; Puente Genil; Artº 23.a) de la

L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de la Segdad. Ciudadana y
arts. 147.2, 149.1 y 156.i) del R.D. 137/93, de 29 de enero, del
Rgto. de Armas; 301,00 € (TRESCIENTOS UN EUROS) y retira-
da del arma.

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.125
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de
cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del
mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil
siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
8/458; D. José Rafael Vargas Martín; 30957901Q; Córdoba;

Artº 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de la Segdad.
Ciudadana; 301,00 € (TRESCIENTOS UN EUROS).

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———

Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 2.126

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
8/440; D. Narciso Alcoba Atienza; 74666578E; Granada; Artº

25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de la Segdad.
Ciudadana; 301,00 € (TRESCIENTOS UN EUROS).

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.127
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
8/399; D. Agustín Fernández Montoya; 52295756N; Córdoba;

Artº 23.a) de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de la Segdad.
Ciudadana y arts. 147.2, 149.1 y 156.i) del R.D. 137/93, de 29 de
enero, del Rgto. de Armas; 301,00 € (TRESCIENTOS UN EUROS)
y retirada del arma.
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Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.128
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación, se
podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
8/372; D. Miguel Ángel Moreno Castro; 80150717H; Palma del

Río; Arts. 5.1.d) y 100.6 del R.D. 137/93, de 29-01, Rgto. de Armas,
y art. 23.a) de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de la Segdad.
Ciudadana; 350,00 € (TRESCIENTOS CINCUENTA EUROS).

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.129
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
8/368; D. Francisco Domínguez Víbora; 30525285F; Córdoba;

Artº 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de la Segdad.
Ciudadana; 301,00 € (TRESCIENTOS UN EUROS).

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.130
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
8/362; D. Antonio Luis Millán Prado; 30827988F; Montoro; Artº

25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de la Segdad.
Ciudadana; 301,00 € (TRESCIENTOS UN EUROS).

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.131
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
8/357; D. Antonio Muñoz Gallego; 44362372H; Córdoba; Artº

5.1.c) del R.D. 137/93, de 29-01, Rgto. de Armas, y arts. 23.a) y
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28.1.a) y b) de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de la
Segdad. Ciudadana; 350,00 € (TRESCIENTOS CINCUENTA
EUROS) y retirada de los instrumentos.

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.132
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
8/330; D. Juan Francisco García Izquierdo; 80159063S; Palma

del Río; Artº 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de la
Segdad. Ciudadana; 301,00 € (TRESCIENTOS UN EUROS).

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.133
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de
cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del
mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil
siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.

Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-
culo infringido.— Importe (€).
8/324; D. Manuel Alcántara Flores; 34024421S; Moriles; Artº

25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de la Segdad.
Ciudadana; 301,00 € (TRESCIENTOS UN EUROS).

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.134
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
8/323; D. Juan José Gisbert Cuadrado; 80141534N; Villanueva

de Córdoba; Artº 26.h) de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protec-
ción de la Segdad. Ciudadana; 100,00 € (CIEN EUROS).

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.135
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
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Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-
culo infringido.— Importe (€).
8/318; D.ª Laura Santos Tello; 51944296S; Madrid; Arts. 25.1 y

23.a) de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de la Segdad.
Ciudadana y arts. 147.2, 149.1 y 156.i) del R.D. 137/93, de 29 de
enero, del Rgto. de Armas; 350,00 € (TRESCIENTOS CINCUEN-
TA EUROS) y retirada del arma.

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.136
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
8/315; D. Manuel González Morales; 29951613R; Palma del

Río; Artº 23.a) de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de la
Segdad. Ciudadana y arts. 147.2, 149.1 y 156.i) del R.D. 137/93,
de 29 de enero, del Rgto. de Armas; 301,00 € (TRESCIENTOS
UN EUROS) y retirada del arma.

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.137
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de
cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del
mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil
siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
8/314; D. Andrés Elías Gómez; 52293739L; Lucena; Artº 25.1

de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de la Segdad. Ciuda-
dana; 301,00 € (TRESCIENTOS UN EUROS).

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.138
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de
cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del
mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil
siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
8/310; D. David Isla Rodríguez; 14620026F; La Luisiana; Artº

25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de la Segdad.
Ciudadana; 301,00 € (TRESCIENTOS UN EUROS).

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.139
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.
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Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
8/305; D. Francisco José Ortiz Molina; 30792747W; Puente

Genil; Artº 23.a) de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de la
Segdad. Ciudadana y arts. 147.2, 149.1 y 156.i) del R.D. 137/93,
de 29 de enero, del Rgto. de Armas; 301,00 € (TRESCIENTOS
UN EUROS) y retirada del arma.

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.140
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
8/301; D. Samuel Ramírez Silva; 52556646J; Andújar; Artº 25.1

de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de la Segdad. Ciuda-
dana; 301,00 € (TRESCIENTOS UN EUROS).

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.141
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de
cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del
mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil
siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
8/297; D. José Salvador del Río Fraga; 32664116E; Córdoba;

Artº 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de la Segdad.
Ciudadana; 450,00 € (CUATROCIENTOS CINCUENTA EUROS).

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.142
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
8/294; D. Isaías Romero Muñoz; 30980771R; Córdoba (El Al-

caide); Artº 23.a) de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de la
Segdad. Ciudadana y arts. 147.2, 149.1 y 156.i) del R.D. 137/93,
de 29 de enero, del Rgto. de Armas; 301,00 € (TRESCIENTOS
UN EUROS) y retirada del arma.

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.143
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:
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a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
8/290; D. José Antonio Cuevas Álvarez; 30947504S; Palma del

Río; Artº 25.1de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de la
Segdad. Ciudadana; 301,00 € (TRESCIENTOS UN EUROS).

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.144
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
8/277; D. Francisco Jesús Luque Martínez; 48868785H; Enci-

nas Reales; Artº 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección
de la Segdad. Ciudadana; 301,00 € (TRESCIENTOS UN EUROS).

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Secretaría General

Núm. 2.204
Intentada la notificación en el último domicilio conocido del ciu-

dadano extranjero Alan Alberto Cuevas Fermin, nacional de México,
con nº de expte. 14/99/08/3979 sin que haya sido posible practi-
carla, se procede a realizarla a través del presente anuncio, dan-
do con ello cumplimiento a los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 14 de enero.

El objeto de la notificación es un escrito de la Oficina de Extran-
jeros que copiado literalmente dice lo siguiente:

«Vista la solicitud de tarjeta de residente comunitario formulada
por el extranjero cuyos datos se indican, al amparo de lo dispues-

to en el Real Decreto 178/2003, de 14 de febrero, sobre entrada
y permanencia en España de nacionales de estados miembros
de la Unión Europea y de otros Estados parte en el acuerdo sobre
el Espacio Económico Europeo, esta Subdelegación del Gobier-
no, en virtud de las competencias que le son atribuidas en artículo
18 del Real Decreto indicado, RESUELVE:

DECLARAR EL DESISTIMIENTO de la solicitud de tarjeta y
ORDENAR EL ARCHIVO del expediente, al concurrir los motivos
que se exponen:

- Es de aplicación el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de régimen jurídico de las Administraciones públicas
y del procedimiento administrativo común, que establece el de-
sistimiento de la petición en caso de no aportar en plazo los
documentos requeridos.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
puede interponerse recurso potestativo de reposición ante esta
Subdelegación del Gobierno en el plazo de un mes, siendo tam-
bién de un mes el plazo máximo para resolver, trascurrido el cual
se entenderá desestimado; o bien, podrá interponer recurso Con-
tencioso Administrativo en el plazo de dos meses, ante el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, de conformidad
con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
dicha jurisdicción. En ambos casos, el plazo para recurrir se
contará desde el día siguiente a la fecha en que se notifique la
presente Resolución.»

Córdoba, 26 de febrero de 2009.—La Jefa de la Oficina de
Extranjeros, Araceli Avilés Mora.—El Secretario General, Fdo.:
José Antonio Caballero León.

———
Secretaría General

Núm. 2.205
Intentada la notificación en el último domicilio conocido del ciu-

dadano/a extranjero/a Blessing Eguavoen, nacional de Nigeria,
con nº de expte. 08/5795 sin que haya sido posible practicarla, se
procede a realizarla a través del presente anuncio, dando con ello
cumplimiento a los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 14 de enero.

El objeto de la notificación es un escrito de la Oficina de Extran-
jeros que copiado literalmente dice lo siguiente:

«Vista la solicitud de tarjeta de residente comunitario formulada
por el extranjero cuyos datos se indican, al amparo de lo dispues-
to en el Real Decreto 178/2003, de 14 de febrero, sobre entrada
y permanencia en España de nacionales de estados miembros
de la Unión Europea y de otros Estados parte en el acuerdo sobre
el Espacio Económico Europeo, esta Subdelegación del Gobier-
no, en virtud de las competencias que le son atribuidas en artículo
18 del Real Decreto indicado, RESUELVE:

DENEGAR la expedición de la RESIDENCIA FAMILIAR CO-
MUNITARIO INICIAL, al concurrir los motivos que se exponen:

Consta en el expediente un informe gubernativo previo desfa-
vorable sobre la base de diversas diligencias policiales y causas
judiciales, actualmente en trámite, relativas a la interesada.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
puede interponerse recurso potestativo de reposición ante esta
Subdelegación del Gobierno en el plazo de un mes, siendo tam-
bién de un mes el plazo máximo para resolver, trascurrido el cual
se entenderá desestimado; o bien, podrá interponer recurso Con-
tencioso Administrativo en el plazo de dos meses, ante el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, de conformidad
con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
dicha jurisdicción. En ambos casos, el plazo para recurrir se
contará desde el día siguiente a la fecha en que se notifique la
presente Resolución.»

Córdoba, 26 de febrero de 2009.—La Jefa de la Oficina de
Extranjeros, Araceli Avilés Mora.—El Secretario General, Fdo.:
José Antonio Caballero León.

———
Secretaría General

Núm. 2.206
Intentada la notificación en el último domicilio conocido relativa

a la solicitud de autorización de residencia temporal por circuns-
tancias excepcionales, a favor del ciudadana extranjera Daria
Flores Veizaga, nacional de Bolivia, con NIE X-8353251L, sin que
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haya sido posible practicarla, se procede a realizarla a través del
presente anuncio, dando con ello cumplimiento a los artículos
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 14 de enero.

La autorización solicitada se denegó por dos causas, la prime-
ra de ellas al no acreditar la interesada encontrarse en supuesto
alguno de los enumerados en el artículo 45 del Real Decreto
2393/2004, ya que no acreditaba contar con un contrato de traba-
jo no inferior a un año, ni medios de vida.

La segunda de las causas de denegación consistía en la concu-
rrencia de una causa de inadmisión a trámite no apreciada en el
momento de la recepción de la solicitud, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 53.1.i) del citada Real Decreto. Concretamen-
te, a la recurrente le constaba una resolución de expulsión del
territorio nacional, dictada por esta Subdelegación del Gobierno
con fecha 09/04/2007, notificada el 19/04/2007, con prohibición de
entrada en España durante cinco años. Dicha circunstancia es
causa de inadmisión a trámite de la solicitud de acuerdo con la Dispo-
sición Adicional cuarta de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

Las alegaciones formuladas por la interesada no desvirtúan la
resolución adoptada, por cuanto dichas circunstancias se deban
en el momento en que se dictó resolución denegatoria, con fecha
27/10/2008. El contrato de trabajo aportado tiene una fecha de
inicio de 01/12/2008, es decir, es posterior a la fecha de la reso-
lución del procedimiento. Lo mismo ocurre con la fecha de la
Sentencia por la cual se estima parcialmente el recurso conten-
cioso-administrativo interpuesto por la interesada contra la reso-
lución de expulsión dictada contra ella, y se sustituye la sanción
de expulsión por la de multa. Dicha Sentencia devino firme con
fecha 16/12/2008, fecha también posterior a la resolución del
procedimiento inicial.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 87 y 89 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
la resolución produce la finalización del procedimiento. Por ello,
no se puede presentar documentación no aportada durante el
procedimiento una vez dictada la resolución del mismo, pues se
trata de un procedimiento ya terminado. A su vez los artículos 79
y 84 de la mencionada ley establecen que los interesados podrán
realizar alegaciones y aportar documentos u otros elementos de
juicio en cualquier momento anterior a la resolución, no pudiéndo-
se, por tanto, tener en cuenta documentación aportada una vez
dictada la misma.

Si la interesada quisiese aportar la documentación que no pudo
en su momento tendría que presentar una nueva solicitud con
toda la documentación necesaria según la normativa vigente, sin
perjuicio del derecho reconocido en el artículo 35.f) de la Ley 30/
1992, donde se establece el derecho de los ciudadanos a no
presentar documentos que ya se  encuentren en poder de la
Administración actuante.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
puede interponerse recurso contencioso administrativo en el pla-
zo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo de Córdoba, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/
1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, modificada por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de
diciembre. El plazo para recurrir se contará desde el día siguiente
a la fecha en que se notifique la presente Resolución.

Córdoba, 26 de febrero de 2009.—El Secretario General, Fdo.:
José Antonio Caballero León.

———
Secretaría General

Núm. 2.207
Intentada la notificación en el último domicilio conocido relativa

a la solicitud de renovación de autorización de trabajo y residen-
cia, a favor del ciudadano extranjero Humberto Arvario Almeida,
nacional de Ecuador, con NIE X-5433143Z, sin que haya sido
posible practicarla, se procede a realizarla a través del presente
anuncio, dando con ello cumplimiento a los artículos 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 14 de enero.

El acto administrativo objeto de notificación a el/la interesado/a
es una Resolución del Subdelegado del Gobierno, en la que acuerda

DESESTIMAR RECURSO DE ALZADA interpuesto contra la re-
solución que denegó la renovación de autorización de trabajo y
residencia, expediente número 149920080002712, nº extranjero
140008855, que se confirma en todos sus términos, al concurrir
los motivos que se exponen:

Primero: De conformidad con los artículos 114 y 115 de la Ley/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
corresponde a esta Delegación del Gobierno, como superior je-
rárquico del órgano administrativo que dictó la resolución recurri-
da, conocer y resolver el recurso de alzada interpuesto.

Segundo: Consta en el expediente un informe gubernativo pre-
vio desfavorable, emitido sobre la base de la comisión por el
interesado de delitos de malos tratos en el ámbito familiar de
manera reincidente, habiendo sido condenado por sentencia del
Juzgado de lo Penal núm. 1 de Córdoba, de fecha 07/06/2006, y
existiendo diligencias judiciales actualmente, seguidas por el Juz-
gado de Violencia sobre la mujer núm. 1 de Córdoba. Dicha cir-
cunstancia constituye causa de denegación de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 53.1.i) del Real Decreto 2393/2004, en
relación con el artículo 54.9 de la misma norma.

Tercero: El interesado solicita en su escrito de recurso obtener
vista y copia del expediente para efectuar alegaciones, petición
que queda desestimada, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 112 de la Ley 30/1992, por cuanto no se han de tener en
cuenta nuevos hechos o documentos no recogidos en el expe-
diente originario.

Esta Resolución pone fin a la vía administrativa y contra la
misma el/la interesado/a puede interponer recurso contencioso
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Córdoba en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 8.3, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, modifi-
cada por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre.

Córdoba, 26 de febrero de 2009.—El Secretario General, Fdo.:
José Antonio Caballero León.

———
Secretaría General

Núm. 2.208
Intentada la notificación en el último domicilio conocido del ciu-

dadano/a extranjero/a Labeid Uld Abdeselam, de nacionalidad
Apatrida, con nº de expte. 08/5845 sin que haya sido posible
practicarla, se procede a realizarla a través del presente anuncio,
dando con ello cumplimiento a los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 14 de enero.

El objeto de la notificación es un escrito de la Oficina de Extran-
jeros que copiado literalmente dice lo siguiente:

«De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.3 de la Ley
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de
los extranjeros en España, y 45 y siguientes del Real Decreto
2393/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de la citada Ley Orgánica, esta Subdelegación del Gobier-
no, en virtud de las competencias que le son atribuidas en la Dispo-
sición adicional primera del Real Decreto indicado, ACUERDA:

Declarar el DESESTIMIENTO y ordenar el ARCHIVO de la
autorización solicitada al concurrir los motivos que se exponen:

- Observada la falta de documentación imprescindible para la
tramitación de la solicitud indicada, se requiere con fecha 06/11/08,
conforme a lo establecido en el art. 51 Real Decreto 2393/2004, de
30 de diciembre, que establece el desistimiento de la petición en el
caso de no aportar en plazo los documentos preceptivos.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
puede interponerse recurso potestativo de reposición ante esta
Subdelegación del Gobierno en el plazo de un mes, siendo tam-
bién de un mes el plazo máximo para resolver, trascurrido el cual
se entenderá desestimado; o bien, podrá interponer recurso Con-
tencioso Administrativo en el plazo de dos meses, ante el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, de conformidad
con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
dicha jurisdicción. En ambos casos, el plazo para recurrir se
contará desde el día siguiente a la fecha en que se notifique la
presente Resolución.»
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Córdoba, 26 de febrero de 2009.—El Subdelegado del Gobier-
no, Jesús María Ruiz García.—El Secretario General, Fdo.: José
Antonio Caballero León.

———
Secretaría General

Núm. 2.209
Intentada la notificación en el último domicilio conocido del ciuda-

dano Manuel Lopez Lopez a la solicitud de permiso de trabajo y
residencia, a favor del ciudadano/a extranjero/a Hicham Ouizzi,
nacional de Marruecos, con nº de expediente 08/2890, sin que
haya sido posible practicarla, se procede a realizarla a través del
presente anuncio, dando con ello cumplimiento a los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 14 de enero.

El objeto de la notificación es un escrito de la Oficina de Extran-
jeros que copiado literalmente dice lo siguiente:

«De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2000,
de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en
España y su integración social y el Reglamento de la citada Ley
Orgánica, aprobado por el Real Decreto 2393/2004, de 30 de
diciembre, esta Subdelegación del Gobierno, en virtud de las com-
petencias que le son atribuidas por la Disposición adicional prime-
ra del Real Decreto indicado una vez examinados los anteceden-
tes que obran en el expediente RESUELVE:

Declarar el DESISTIMIENTO y ordenar el ARCHIVO de la au-
torización solicitada al concurrir los motivos que se exponen a
continuación:

-Observada la falta de documentación imprescindible para la
tramitación de la solicitud indicada, se requiere con fecha 24/06/
2008, notificada el 10/07/2008, conforme a lo establecido en el
artículo 51 del Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, que
establece el desistimiento de la petición en el caso de no aportar
en plazo los documentos preceptivos.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
puede interponer recurso potestativo de reposición ante este
Centro, en el plazo de un mes, siendo también de un mes el plazo
máximo para resolver, transcurrido en cual se entenderá deses-
timado; o bien podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Córdoba. En ambos casos, el plazo para recu-
rrir se contará desde el día siguiente al de la notificación de esta
Resolución.»

Córdoba, 26 de febrero de 2009.—El Subdelegado del Gobier-
no, Jesús María Ruiz García.—El Secretario General, Fdo.: José
Antonio Caballero León.

———
Secretaría General

Núm. 2.210
Intentada la notificación en el último domicilio conocido del ciuda-

dana Martina Benitez Fraysse a la solicitud de permiso de trabajo y
residencia, a favor del ciudadana extranjera Mirla Nineth Santos
Perez, nacional de Guatemala, con nº de expediente 08/5623, sin
que haya sido posible practicarla, se procede a realizarla a través
del presente anuncio, dando con ello cumplimiento a los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 14 de enero.

El objeto de la notificación es un escrito de la Oficina de Extran-
jeros que copiado literalmente dice lo siguiente:

«De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2000,
de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en
España y su integración social y el Reglamento de la citada Ley
Orgánica, aprobado por el Real Decreto 2393/2004, de 30 de
diciembre, esta Subdelegación del Gobierno, en virtud de las com-
petencias que le son atribuidas por la Disposición adicional prime-
ra del Real Decreto indicado una vez examinados los anteceden-
tes que obran en el expediente RESUELVE:

Declarar el DESISTIMIENTO y ordenar el ARCHIVO de la au-
torización solicitada al concurrir los motivos que se exponen a
continuación:

-Observada la falta de documentación imprescindible para la
tramitación de la solicitud indicada, se requiere con fecha 10/12/
2008, notificada 02/01/09, conforme a lo establecido en el artículo
51 del Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, que estable-

ce el desistimiento de la petición en el caso de no aportar en plazo
los documentos preceptivos.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
puede interponer recurso potestativo de reposición ante este Cen-
tro, en el plazo de un mes, siendo también de un mes el plazo
máximo para resolver, transcurrido en cual se entenderá desesti-
mado; o bien podrá interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Córdoba. En ambos casos, el plazo para recurrir se
contará desde el día siguiente al de la notificación de esta Resolución.»

Córdoba, 26 de febrero de 2009.—El Subdelegado del Gobier-
no, Jesús María Ruiz García.—El Secretario General, Fdo.: José
Antonio Caballero León.

———
Secretaría General

Núm. 2.211
Intentada la notificación en el último domicilio conocido del ciu-

dadano extranjero Mohamed Gadlouli, nacional de Marruecos,
con nº de expte. 08/5379 sin que haya sido posible practicarla, se
procede a realizarla a través del presente anuncio, dando con ello
cumplimiento a los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 14 de enero.

El objeto de la notificación es un escrito de la Oficina de Extran-
jeros que copiado literalmente dice lo siguiente:

«De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.3 de la Ley
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de
los extranjeros en España, y 45 y siguientes del Real Decreto
2393/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de la citada Ley Orgánica, esta Subdelegación del Gobier-
no, en virtud de las competencias que le son atribuidas en la Dispo-
sición adicional primera del Real Decreto indicado, ACUERDA:

DECLARAR EL DESISTIMIENTO de la solicitud de AUTORI-
ZACIÓN DE RESIDENCIA TEMPORAL POR CIRCUNSTANCIAS
EXCEPCIONALES y ORDENAR EL ARCHIVO del expediente, al
concurrir los motivos que se exponen:

Con fecha 10/10/2008, se requiere documentación necesaria
para la tramitación de su solicitud, sin que haya sido presentada.
Es de aplicación el art. 46.4 del Real Decreto 2393/2007 de 30 de
diciembre, que establece el desistimiento de la petición en caso
de no aportar en plazo los documentos requeridos.

Asimismo, se advierte a el/la extranjero/a que, en virtud de lo
dispuesto en el artículo 28.3.c de la Ley Orgánica 4/2000, citada,
en relación con el artículo 158 del Real Decreto 2393/2004, debe-
rá abandonar el territorio español en el plazo máximo de quince
días, contados a partir del siguiente al de la notificación de la
presente Resolución.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
puede interponerse recurso potestativo de reposición ante esta
Subdelegación del Gobierno en el plazo de un mes, siendo tam-
bién de un mes el plazo máximo para resolver, trascurrido el cual
se entenderá desestimado; o bien, podrá interponer recurso Con-
tencioso Administrativo en el plazo de dos meses, ante el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, de conformidad
con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
dicha jurisdicción. En ambos casos, el plazo para recurrir se
contará desde el día siguiente a la fecha en que se notifique la
presente Resolución.»

Córdoba, 26 de febrero de 2009.—El Subdelegado del Gobier-
no, Jesús María Ruiz García.—El Secretario General, Fdo.: José
Antonio Caballero León.

———
Secretaría General

Núm. 2.212
Intentada la notificación en el último domicilio conocido del ciu-

dadano/a extranjero/a Svetlana Khromova, nacional de Rusia,
con nº de expediente 08/6039, sin que haya sido posible practi-
carla, se procede a realizarla a través del presente anuncio, dan-
do con ello cumplimiento a los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 14 de enero.

El objeto de la notificación es un escrito de la Oficina de Extran-
jeros que copiado literalmente dice lo siguiente:
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«De conformidad con lo dispuesto ene. Real Decreto 2393/
2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y liber-
tades de los extranjeros en España y su integración social, esta
Subdelegación del Gobierno, en virtud de las competencias que
le son atribuidas por la Disposición adicional primera del Real
Decreto indicado una vez examinados los antecedentes que obran
en el expediente RESUELVE:

DENEGAR autorización de residencia y trabajo al concurrir los
motivos que se exponen:

- El solicitante es titular de una autorización de residencia tem-
poral por Circunstancias Excepcionales con autorización para
trabajar, con validez desde 21/08/2007 hasta 20/08/2008. Con-
sultada la base de datos de la Tesorería General de la Seguridad
Social indica, durante la vigencia del permiso, encontrarse en
situación de alta durante los siguientes periodos: no ha existido
en ningún momento actividad laboral alguna.

El artículo 54.3 del R.D. 2392/2004 establece la renovación de
las autorizaciones de trabajo y residencia cuando el trabajador
acredite la realización de la actividad durante un mínimo de seis
meses por año y haya suscrito contrato de trabajo con nuevo
empleador o disponga de nueva oferta de trabajo  o cuando el
trabajador se encuentre en alguna de las situaciones previstas en
el artículo 38.3.b) y c) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

El artículo 54.4 del R.D. 2392/2004 establece la renovación de
las autorizaciones de trabajo y residencia cuando el trabajador
haya tenido un periodo de actividad de al menos tres meses por
año, siempre y cuando acredite que la relación laboral que dio
lugar a la autorización cuya renovación se pretende se interrum-
pió por causas ajenas a su voluntad, que ha buscado activamen-
te empleo, participando en las acciones que se determinen por el
servicio público de empleo o bien en programas de inserción
sociolaboral de entidades públicas o privadas que cuenten con
subvenciones públicas y que en el momento de solicitud de la
renovación tengan un contrato de trabajo en vigor.

Asimismo, se advierte a el/la extranjero/a que, en virtud de lo
dispuesto en el artículo 28.3 de la Ley Orgánica 4/2000, en relación
con el artículo 158 del R.D. 2393/2004, deberá abandonar el terri-
torio español en el plazo máximo de 15 días, contados a aportar del
siguiente al de la notificación de la presente Resolución.

Esta resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la
misma puede interponerse, de conformidad con lo establecido en
la disposición adicional décima del R.D. 2393/2004, de 30 de
diciembre, un recurso de alzada ante este Órgano o ante el Dele-
gado del Gobierno en Andalucía, de acuerdo con los artículos
107 y 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, en el plazo de UN MES, contado desde el día siguiente a la
fecha en que se notifique la presente Resolución y prorrogándose
al primer día hábil siguiente, cuando el último sea inhábil.»

Córdoba, 26 de febrero de 2009.—El Subdelegado del Gobier-
no, Jesús María Ruiz García.—El Secretario General, Fdo.: José
Antonio Caballero León.

———
Secretaría General

Núm. 2.213
Intentada la notificación en el último domicilio conocido del ciu-

dadana extranjera Veronica Alejandra Cuevas Fermin, nacional
de México, con nº de expte. 14/99/08/3978 sin que haya sido
posible practicarla, se procede a realizarla a través del presente
anuncio, dando con ello cumplimiento a los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 14 de enero.

El objeto de la notificación es un escrito de la Oficina de Extran-
jeros que copiado literalmente dice lo siguiente:

«Vista la solicitud de tarjeta de residente comunitario formulada
por el extranjero cuyos datos se indican, al amparo de lo dispues-
to en el Real Decreto 178/2003, de 14 de febrero, sobre entrada
y permanencia en España de nacionales de estados miembros
de la Unión Europea y de otros Estados parte en el acuerdo sobre
el Espacio Económico Europeo, esta Subdelegación del Gobier-
no, en virtud de las competencias que le son atribuidas en artículo
18 del Real Decreto indicado, RESUELVE:

DECLARAR EL DESISTIMIENTO de la solicitud de tarjeta y
ORDENAR EL ARCHIVO del expediente, al concurrir los motivos
que se exponen:

- Es de aplicación el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de régimen jurídico de las Administraciones públicas
y del procedimiento administrativo común, que establece el de-
sistimiento de la petición en caso de no aportar en plazo los
documentos requeridos.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
puede interponerse recurso potestativo de reposición ante esta
Subdelegación del Gobierno en el plazo de un mes, siendo tam-
bién de un mes el plazo máximo para resolver, trascurrido el cual
se entenderá desestimado; o bien, podrá interponer recurso Con-
tencioso Administrativo en el plazo de dos meses, ante el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, de conformidad
con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
dicha jurisdicción. En ambos casos, el plazo para recurrir se
contará desde el día siguiente a la fecha en que se notifique la
presente Resolución.»

Córdoba, 26 de febrero de 2009.—La Jefa de la Oficina de
Extranjeros, Araceli Avilés Mora.—El Secretario General, Fdo.:
José Antonio Caballero León.

———
Secretaría General

Núm. 2.214
Intentada la notificación en el último domicilio conocido del ciu-

dadano/a extranjero/a Yuanzhen Zhang, nacional de China, con
nº de expte. 08/6444 sin que haya sido posible practicarla, se
procede a realizarla a través del presente anuncio, dando con ello
cumplimiento a los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 14 de enero.

El objeto de la notificación es un escrito de la Oficina de Extran-
jeros que copiado literalmente dice lo siguiente:

«De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.3 de la Ley
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de
los extranjeros en España, y 45 y siguientes del Real Decreto
2393/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de la citada Ley Orgánica, esta Subdelegación del Gobier-
no, en virtud de las competencias que le son atribuidas en la Dispo-
sición adicional primera del Real Decreto indicado, ACUERDA:

DENEGAR la autorización de residencia temporal inicial por
reagrupación familiar al concurrir los motivos que se exponen:

- A la vista de la documentación aportada, sobre fondos trans-
feridos por el reagrupante, no se acredita que el/la interesado/a
estén a su cargo y por tanto no se aprecian razones que justifi-
quen la necesidad de autorizar su residencia en España. (art.42.2d).

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
puede interponerse recurso potestativo de reposición ante esta
Subdelegación del Gobierno en el plazo de UN MES, siendo tam-
bién de un mes el plazo máximo para resolver, trascurrido el cual
se entenderá desestimado; o bien, podrá interponer recurso Con-
tencioso Administrativo en el plazo de dos meses, ante el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, de conformidad
con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
dicha jurisdicción. En ambos casos, el plazo para recurrir se
contará desde el día siguiente a la fecha en que se notifique la
presente Resolución.»

Córdoba, 26 de febrero de 2009.—El Subdelegado del Gobier-
no, Jesús María Ruiz García.—El Secretario General, Fdo.: José
Antonio Caballero León.

ANUNCIOS  OFICIALES
Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR
Comisaría de Aguas

SEVILLA
Núm. 42

N/Ref.: 14044-0322-2008-01
A N U N C I O

Juan Jimenez Castellano, con domicilio en C/ San Mateo, 24,
14930 MONTURQUE (CORDOBA) tiene solicitado de esta Co-
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misaría de Aguas del  Guadalquivir, autorización para la legaliza-
ción de la construcción de una nave y del vallado de la parcela
122 del polígono 8, finca «El Hinojal», situada en la margen iz-
quierda del arroyo Hondo, en el T.M. de Monturque (Córdoba).

Lo que de acuerdo con lo ordenado en el artículo 52.2 del
Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por Decre-
to 849/1986, de 11 de abril (B.O.E. del 30), se hace público para
general conocimiento, advirtiéndose que se abre un plazo de
TREINTA DÍAS hábiles que empezarán a contar desde aquel en
que aparezca inserto este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia de Córdoba. Se podrá examinar la documentación téc-
nica aportada en locales de la Comisaría de Aguas, Área de
Gestión Medioambiental e Hidrología, sito en Córdoba, Avda. del
Brillante 57, durante horas de oficina.

Durante dicho plazo podrán presentarse reclamaciones, por los
que se consideren perjudicados, en el Ayuntamiento de Monturque
(Córdoba) y en la Comisaría de Aguas del Guadalquivir.

Sevilla, 20 de noviembre de 2008.— El Jefe de Área de Gestión
Medioambiental e Hidrología, Miguel Ángel Fernández Fernández.

Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR

Comisaría de Aguas
SEVILLA
Núm. 218

N/Ref.: 14060-0805-2008-01
A N U N C I O

Fernando Lachica López, con domicilio en C/ Ronda Norte, 9,
14549 La Montiela-Santaella (Córdoba) tiene solicitado de esta
Comisaría de Aguas del  Guadalquivir, autorización para la cons-
trucción de un vado inundable en el Arroyo Salado, entre las
Parcelas de su propiedad 26 y 93 del Polígono 19, en el T.M. de
Santaella (Córdoba).

Lo que de acuerdo con lo ordenado en el artículo 52.2 del
Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por Decre-
to 849/1986, de 11 de abril (B.O.E. del 30), se hace público para
general conocimiento, advirtiéndose que se abre un plazo de
TREINTA DÍAS hábiles que empezarán a contar desde aquel en
que aparezca inserto este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia de Córdoba. Se podrá examinar la documentación téc-
nica aportada en locales de la Comisaría de Aguas, Área de
Gestión Medioambiental e Hidrología, sito en Granada, Avda. del
Brillante 57, durante horas de oficina.

Durante dicho plazo podrán presentarse reclamaciones, por
los que se consideren perjudicados, en el Ayuntamiento de
Santaella (Córdoba) y en la Comisaría de Aguas del Guadalquivir.

Sevilla, diecisiete de diciembre de dos mil ocho.— El Jefe de
Área de Gestión Medioambiental e Hidrología, Miguel Ángel
Fernández Fernández.

————————
Ministerio de Trabajo e Inmigración

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial

Unidad de Recaudación Ejecutiva Número 4
POZOBLANCO (Córdoba)

Núm. 2.148
Edicto sobre notificación a (deudores)

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (B.O.E. del 27), según la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/
2001,de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la no-
tificación al interesado o su representante por dos veces, sin que
haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Teso-
rería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, me-
diante el presente edicto, que se encuentran pendientes de noti-
ficar los actos cuyo interesado, número de expediente y procedi-
miento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos,
obligados con la Seguridad Social indicados, o sus representan-
tes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los ór-
ganos responsables de su tramitación en esta Dirección Pro-
vincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la
publicación del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la
Pprovincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los
mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en hora-
rio de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la
localidad. En el Anexo I se detalla el domicilio y localidad de cada
unidad asignada a dichos actos administrativos, así como su
teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no compare-
cer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Relación que se cita: NUM. REMESA:  14 04 1 09 000002
 TIPO/IDENTIF.     REG.  NOMBRE / RAZON SOCIAL                                  PROCEDIMIENTO
 EXPEDIENTE              DOMICILIO                                COD.P  LOCALIDAD              NUM.DOCUMENTO            URE
  07 141008205842   0521 CRESPO DE LA FUENTE PABLO                               REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 04 08 00244279      CL SIERRA DEL CASTILLO 23                 14220  ESPIEL                14 04 218 08 011189369    14 04
 07 141045233469   0611 PICIOREA — GHEORGHE                                   REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 04 09 00001911      CL BENEDICTO XV 42                        14400  POZOBLANCO            14 04 218 09 000144381    14 04
 07 141045549933   0521 RADANTU — IULIAN                                      REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 04 09 00009082      CL CRISTOBAL COLON 26                     14208  BLAZQUEZ              14 04 218 09 000447509    14 04
 07 140069151701   0611 MORENO ORTIZ ANTONIO                                    REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 04 09 00012015      CL CERVANTES (APDO. CORR. 12) 31          14220  ESPIEL                14 04 218 09 000553094    14 04
 07 141025039786   0611 SERRANO ROMERO DAVID                                    REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 04 09 00012621      CL CAMINO PLATA 20                        14440  VILLANUEVA DE CORDOB  14 04 218 09 000553603    14 04
 07 141032598413   0521 GARDUÑO CUENCA JUAN DE DIOS                             NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 14 04 08 00169309      CL ANIMAS 3                               14290  FUENTE OBEJUNA        14 04 313 08 011345478    14 04
 07 141043682883   0611 ROMERO FERNANDEZ ENRIQUE JOSE                           NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 14 04 08 00207604      CL ANIMAS 17                              14220  ESPIEL                14 04 313 08 011349320    14 04
 07 141043682883   0611 ROMERO FERNANDEZ ENRIQUE JOSE                           NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 14 04 08 00207604      CL ANIMAS 17                              14220  ESPIEL                14 04 313 08 011349421    14 04
 07 140067497748   0521 ROMERO MUÑOZ INMACULADA                                 NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 14 04 08 00193355      CL LA LUNA 12                             14200  PEÑARROYA-PUEBLONUEV  14 04 313 09 001037286    14 04
 07 081126536040   0521 CASTILLO CARREÑO ESTEFANIA                              NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 14 04 08 00243875      CL SAN ROQUE 31                           14460  DOS-TORRES            14 04 313 09 001038195    14 04
 10 14109490462    0111 CRUZ RODRIGUEZ ETELVINA                                 NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 14 04 08 00053111      CL ALFEREZ FERNANDEZ PEREZ 30             14480  ALCARACEJOS           14 04 313 09 001183493    14 04
 10 14103633379    0111 GONZALEZ MACIAS ISABEL                                  NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO
 14 04 05 00109206      CL QUEIPO DEL LLANO 0 11                  14200  PEÑARROYA-PUEBLONUEV  14 04 313 09 001479749    14 04
 07 140052929459   0611 OLMO SANCHEZ DALMACIO                                   NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 14 04 06 00020216      AV ARGENTINA 11 1º D                      14400  POZOBLANCO            14 04 351 09 000401029    14 04
 07 140058310131   0521 CALDERON FERNANDEZ FIDELIO                              NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 14 04 08 00143946      CL PRIMO DE RIVERA 49                     14200  PEÑARROYA-PUEBLONUEV  14 04 351 09 000915432    14 04
 07 140058310131   0521 CALDERON FERNANDEZ FIDELIO                              NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 14 04 08 00143946      CL PRIMO DE RIVERA 49                     14200  PEÑARROYA-PUEBLONUEV  14 04 351 09 000915735    14 04
 07 230064094063   0521 DOBLADO MESA EMILIA                                     NOT. DEUDOR EMBARGO DEVOLUCIONES AEAT
 14 04 08 00036943      CL VENTURA 11                             14250  VILLANUEVA DEL DUQUE  14 04 366 09 000283922    14 04
 10 14107364243    0111 PROD.Y SERVIC.AGROGA NADEROS VALLESANOS, S.L.           NOT. DEUDOR EMBARGO DEVOLUCIONES AEAT
 14 04 08 00173046      CL CONSTITUCION 16                        14270  HINOJOSA DEL DUQUE    14 04 366 09 000330907    14 04
 10 14008827491    0613 LOPEZ GONZALEZ MIGUEL CASIMIRO                          COMUNIC. CUANTIA CUOTA AMORT. APLAZ.
 62 14 08 00032658      CL CERRO 24                               14460  DOS-TORRES            14 04 855 09 000085070    14 04
 10 14108422654    0111 JURADO DUEÑAS NICOLAS                                   COMUN.INTERESADO ACREDITACION PAGO
 62 14 08 00030032      CL FOMENTO 18                             14400  POZOBLANCO            14 04 898 09 000374656    14 04
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                                                         A N E X O  I
                                                 NUM.REMESA: 14 04  1 09 000002
 URE    DOMICILIO                                               LOCALIDAD                  TELEFONO    FAX
 14 04 RD RONDA DE LOS MUñOCES 43                              14400 POZOBLANCO           957 0772412 957 0772052

Pozoblanco, a 24 de febrero de 2009.— La Recaudadora Eje-
cutiva, M. Carmen Calderón Calderón.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Unidad de Recaudación Ejecutiva Número 4

POZOBLANCO (Córdoba)
Núm. 2.149

Edicto de notificación de diligencia de ampliacion de
embargo de bienes inmuebles

Dª Mª Carmen Calderón Calderón, Jefa de la Unidad de Recau-
dación Ejecutiva de la Seguridad Social nº 14/04, sita en la
Ronda de los Muñoces, 43, 14400 - Pozoblanco, hago saber:
Que en el expediente administrativo de apremio número

14040600147528 que se instruye en esta Unidad de Recauda-
ción Ejecutiva contra F.R.G. PROYECTOS Y MAQUINARIA, S.L.,
por  deudas a la Seguridad Social, cuyo último domicilio conocido
fue en Pg. Industrial Los Pinos, 38, 14200 Peñarroya-Pueblonuevo,
se procedió a la ampliación del embargo de bienes inmuebles
cuya diligencia después se transcribirá.

Hallándose el deudor en paradero ignorado o no habiendo po-
dido ser notificados por encontrarse ausentes tras dos intentos
fallidos de notificación, notifíquese mediante edictos que se publi-
carán en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último domi-
cilio y en el correspondiente Diario Oficial, en cumplimiento de lo
que establece el artículo 9 del Reglamento General de Recauda-
ción de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social (aproba-
do por Real Decreto 1.415/2004 de 11 de junio) y los artículos 58
a 61 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999 de 13 de enero. Lo que se hace público a efecto
de que sirva de notificación al deudor, a su cónyuge y a los
demás interesados.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obli-
gados con la Seguridad Social indicados, o sus representantes
debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos
responsables de su tramitación en esta Unidad, en el plazo de
diez días, contados desde el siguiente a la publicación del pre-
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia o Comuni-
dad Autónoma y en el Ayuntamiento  correspondientes para el
conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y
constancia de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de
lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no compare-
cer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Contra este acto, que no agota la vía administrativa, podrá
formularse Recurso de Alzada ante la Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes,
contado a partir de su notificación, conforme a lo dispuesto en el
artículo 34 del Texto refundido de la Ley General de la Seguridad
Social aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de
junio (B.O.E. del día 29), significándose que el procedimiento de
apremio no se suspenderá sin la previa aportación de garantías
para el pago de la deuda. Transcurrido el plazo de tres meses
desde la interposición de dicho recurso de alzada sin que recaiga
resolución expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 46.1 del Reglamento General de Re-
caudación de la Seguridad Social, en relación con el artículo 115.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, (B.O.E. del día 27), de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, lo que se comunica a efectos de lo
establecido en el artículo 42.4 de dicha Ley 30/1992.

Pozoblanco, a 23 de febrero de 2009.— La Recaudadora
Ejecutiva, p.a., el Jefe de Negociado, Antonio Hospital Mansilla.

DILIGENCIA: De las actuaciones del presente expediente ad-
ministrativo de apremio por deudas a la Seguridad Social seguido
contra el deudor de referencia, con DNI/NIF/CIF número
0B14345706  y con domicilio en PG Industrial Los Pinos, 38,
resulta lo siguiente:

Que para responder de los débitos de dicho deudor, debida-
mente notificados, se practicó embargo de las fincas que se de-
tallan en relación adjunta, siendo anotado el embargo en el Regis-
tro de la Propiedad de Fuente Obejuna, garantizando la suma
total de 809,86 euros, que incluyen el principal, el recargo de
apremio, los intereses y las costas del procedimiento, con las
letras que se indican:

Libro Tomo Folio Finca núm. Anotacion letra
78 647 60 9978 L

Que se han producido débitos de vencimientos posteriores,
reglamentariamente notificados, a los ya anotados en el Registro
indicado, débitos que responden al siguiente detalle:

NÚMERO DE P. APREMIO PERIODO RÉGIMEN
14 06 013690803 12/05 0111
14 06 013921882 01/06 0111
14 06 015694558 03/06 0111
14 06 018899396 05/06 0111
14 06 019531819 07/06 0111
14 07 016901175 04/07 0111
14 07 022693893 05/07 0111
14 07 025247825 06/07 0111
14 07 025427677 07/07 0111
14 07 026830137 08/07 0111
14 07 028834296 09/07 0111
IMPORTE DEL PRINCIPAL: 7.664,71 €.
RECARGOS DE APREMIO: 1.771,46 €.
COSTAS DEVENGADAS: 898,40 €.
COSTAS PRESUPUESTAS: 90,64 €.
INTERESES: 312,76 €.
TOTAL DÉBITOS: 10.737,97 €.
Por lo que se acuerda ampliar el embargo sobre las fincas

indicadas en la suma de 10.737,97 euros, con lo que la responsa-
bilidad total sobre las mismas asciende a la cantidad de 11.547,83
euros, y expedir el mandamiento de ampliación de embargo al
Registro de la Propiedad.- POZOBLANCO, a 30 de julio de 2008.-
EL/LA RECAUDADOR/A EJECUTIVO/A.- Fdo: Joaquín de Gea
Sánchez.- Fdo: Mª Carmen Calderón Calderón.

DESCRIPCIÓN DE LAS FINCAS EMBARGADAS (SOBRE
LAS QUE SE AMPLIA EL EMBARGO)

DEUDOR: F.R.G. PROYECTOS Y MAQUINARIA, S.L.
FINCA NUMERO 01

DATOS FINCA URBANA
DESCRIPCION FINCA: TERRENO 1427,66 M2 CONSTR., PG.

LOS PINOS S/N DE PEÑARROYA.
TIPO VIA: CL. NOMBRE VIA: EXTREMADURA. Nº VIA: 9 BIS-

Nº VIA: ESCALERA: PISO: PUERTA: COD-POST: 14200 COD-
MUNI: 14052.

DATOS REGISTRO
Número Registro: 01. Número tomo: 647. Número libro: 78.

Número folio: 60. Número finca: 9.978. Letra: L .
Pozoblanco, a 30 de julio de 2.008.- La Recaudadora Ejecutiva,

p.a., el Jefe de Negociado, Antonio Hospital Mansilla.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Unidad de Recaudación Ejecutiva Número 4

POZOBLANCO (Córdoba)
Núm. 2.150

Edicto de notificación de diligencia de ampliacion de
embargo de bienes inmuebles

Dª Mª Carmen Calderón Calderón, Jefa de la Unidad de Recau-
dación Ejecutiva de la Seguridad Social nº 14/04, sita en la
Ronda de los Muñoces, 43, 14400 - Pozoblanco, hago saber:
Que en el expediente administrativo de apremio número

14040600199058 que se instruye en esta Unidad de Recauda-
ción Ejecutiva contra MARIA RUBIO CABRERA, por  deudas a la
Seguridad Social, cuyo último domicilio conocido fue en , URB.
Torilejo, Bloque 3  1  D , 14400 Pozoblanco, se procedió a la
ampliación del embargo de bienes inmuebles cuya diligencia des-
pués se transcribirá.
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Hallándose el deudor en paradero ignorado o no habiendo po-
dido ser notificados por encontrarse ausentes tras dos intentos
fallidos de notificación, notifíquese mediante edictos que se publi-
carán en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último domi-
cilio y en el correspondiente Diario Oficial, en cumplimiento de lo
que establece el artículo 9 del Reglamento General de Recauda-
ción de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social (aproba-
do por Real Decreto 1.415/2004 de 11 de junio) y los artículos 58
a 61 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999 de 13 de enero. Lo que se hace público a efecto
de que sirva de notificación al deudor, a su cónyuge y a los
demás interesados.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obli-
gados con la Seguridad Social indicados, o sus representantes
debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos
responsables de su tramitación en esta Unidad, en el plazo de
diez días, contados desde el siguiente a la publicación del pre-
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia o Comuni-
dad Autónoma y en el Ayuntamiento  correspondientes para el
conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y
constancia de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de
lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no compare-
cer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Contra este acto, que no agota la vía administrativa, podrá
formularse Recurso de Alzada ante la Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de UN MES,
contado a partir de su notificación, conforme a lo dispuesto en el
artículo 34 del Texto refundido de la Ley General de la Seguridad
Social aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de
junio (B.O.E. del día 29), significándose que el procedimiento de
apremio no se suspenderá sin la previa aportación de garantías
para el pago de la deuda. Transcurrido el plazo de tres meses
desde la interposición de dicho recurso de alzada sin que recaiga
resolución expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 46.1 del Reglamento General de Re-
caudación de la Seguridad Social, en relación con el artículo 115.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, (B.O.E. del día 27), de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, lo que se comunica a efectos de lo
establecido en el artículo 42.4 de dicha Ley 30/1992.

Pozoblanco, a 24 de febrero 2009.— La Recaudadora Ejecuti-
va, Mª Carmen Calderón Calderón.

DILIGENCIA : De las actuaciones del presente expediente ad-
ministrativo de apremio por deudas a la Seguridad Social seguido
contra el deudor de referencia, con DNI/NIF/CIF número
075704610H  y con domicilio en Urb. Torilejo, Bloque 3 1 D,  resul-
ta lo siguiente:

Que para responder de los débitos de dicho deudor, debidamen-
te notificados, se practicó embargo de las fincas que se detallan en
relación adjunta, siendo anotado el embargo en el Registro de la
Propiedad de Pozoblanco, garantizando la suma total de 159,00
euros, que incluyen el principal, el recargo de apremio, los intere-
ses y las costas del procedimiento, con las letras que se indican:

Libro Tomo Folio Finca núm. Anotacion letra.
249 808 190 17534 A

Que se han producido débitos de vencimientos posteriores,
reglamentariamente notificados, a los ya anotados en el Registro
indicado, débitos que responden al siguiente detalle:

NUMERO DE P. APREMIO PERIODO RÉGIMEN
14 07 011871020 11/06 1221
14 07 014148395 01/07 1221
14 07 016832568 03/07 1221
14 07 024837088 06/07 1221
IMPORTE DEL PRINCIPAL: 578,21 €.
RECARGOS DE APREMIO: 115,64 €.
COSTAS DEVENGADAS: 38,98 €.
COSTAS PRESUPUESTAS: 188,04 €.
INTERESES: 27,63 €.
TOTAL DÉBITOS: 948,50 €.
Por lo que se acuerda ampliar el embargo sobre las fincas

indicadas en la suma de 948,50 euros, con lo que la responsabi-

lidad total sobre las mismas asciende a la cantidad de 1.107,50
euros, y expedir el mandamiento de ampliación de embargo al
Registro de la Propiedad.- POZOBLANCO, a 18 de abril de 2.008.-
EL/LA RECAUDADOR/A EJECUTIVO/A.- Fdo: Joaquín de Gea
Sánchez.-

DESCRIPCIÓN DE LAS FINCAS EMBARGADAS (SOBRE
LAS QUE SE AMPLIA EL EMBARGO)

DEUDOR: RUBIO CABRERA MARIA.-
FINCA NUMERO 01

DATOS FINCA URBANA
DESCRIPCION FINCA: CASA EN C/TORILEJO S/N,

PORTAL 3, PLANTA 1, DE POZOBLANCO.-
TIPO VIA: CL. NOMBRE VIA: TORILEJO, S/N. Nº VIA: BIS-Nº

VIA: 3 ESCALERA: PISO: 1 PUERTA: DCH COD-POST: 14400
COD-MUNI: 14054.

DATOS REGISTRO
Número Registro: 01. Número tomo: 808. Número libro: 249.

Número folio: 190. Número finca: 17.534. Letra: A .
Pozoblanco, a 18 de abril de 2008.- La Recaudadora Ejecuti-

va.- Fdo: Joaquín de Gea Sánchez.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Unidad de Recaudación Ejecutiva Número 4

POZOBLANCO (Córdoba)
Núm. 2.151

Edicto de notificación de diligencia de ampliacion de
embargo de bienes inmuebles

Dª Mª Carmen Calderón Calderón, Jefa de la Unidad de Recau-
dación Ejecutiva de la Seguridad Social nº 14/04, sita en la
Ronda de los Muñoces, 43, 14400 - Pozoblanco, hago saber:
Que en el expediente administrativo de apremio número

14040600147528 que se instruye en esta Unidad de Recauda-
ción Ejecutiva contra F.R.G. PROYECTOS Y MAQUINARIA, S.L.,
por  deudas a la Seguridad Social, cuyo último domicilio conocido
fue en  c/ Pg. Industrial Los Pinos, 38- 14200 Peñarroya-
Pueblonuevo, se procedió a la valoración de bienes inmuebles
embargados que al final se transcribe.

Hallándose el deudor en paradero ignorado o no habiendo po-
dido ser notificado por encontrarse ausente tras dos intentos
fallidos de notificación, notifíquese mediante edictos que se publi-
carán en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último domi-
cilio y en el correspondiente Diario Oficial, en cumplimiento de lo
que establece el artículo 9 del Reglamento General de Recauda-
ción de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social (aproba-
do por Real Decreto 1.415/2004 de 11 de junio) y los artículos 58
a 61 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999 de 13 de enero. Lo que se hace público a efecto
de que sirva de notificación al deudor.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obli-
gados con la Seguridad Social indicados, o sus representantes
debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos
responsables de su tramitación en esta Unidad, en el plazo de
diez días, contados desde el siguiente a la publicación del pre-
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia o Comuni-
dad Autónoma y en el Ayuntamiento  correspondientes para el
conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y
constancia de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de
lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no compare-
cer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Contra este acto, que no agota la vía administrativa, podrá
formularse Recurso de Alzada ante la Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes,
contado a partir de su notificación, conforme a lo dispuesto en el
artículo 34 del Texto refundido de la Ley General de la Seguridad
Social aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de
junio (B.O.E. del día 29), significándose que el procedimiento de
apremio no se suspenderá sin la previa aportación de garantías
para el pago de la deuda. Transcurrido el plazo de tres meses
desde la interposición de dicho recurso de alzada sin que recaiga
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resolución expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 46.1 del Reglamento General de Re-
caudación de la Seguridad Social, en relación con el artículo 115.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, (B.O.E. del día 27), de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, lo que se comunica a efectos de lo
establecido en el artículo 42.4 de dicha Ley 30/1992.

Pozoblanco, a 23 de febrero de 2009.— La Recaudadora Eje-
cutiva, p.a., el Jefe de Negociado, Antonio Hospital Mansilla.

Nombre: F.R.G. PROYECTOS Y MAQUINARIA, S.L.
Domicilio: c/ Pg. Industrial los Pinos, 38-  14200 Peñarroya-

Pueblonuevo.
Tipo/Identificador.: 10 14100783704 /   Régimen: 0111/Numero

expediente..: 14 04 06 00147528/NIF: 0B14345706.-
Nº Documento:  14 04 503 08 007103144.

NOTIFICACIÓN AL DEUDOR DE VALORACIÓN DE BIENES
INMUEBLES EMBARGADOS

Notificadas al deudor de referencia las providencias de apre-
mio por Los débitos perseguidos, cuyo importe más abajo se
indica, sin haberlas satisfecho, y habiéndose procedido con fe-
cha 18.08.06 al embargo de bienes inmuebles de su propiedad,
como interesado se le notifica que los bienes embargados han
sido tasados por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, según
se transcribe en RELACIÓN adjunta, a efectos de su posible
venta en pública subasta, si no se realiza el pago de la deuda.

IMPORTE DEUDA:
Principal: 8.126,46.
Recargo: 1.883,02.
Intereses: 1.045,18.
Costas devengadas: 433,22.
Total deuda: 11.487,88.
La valoración efectuada servirá para fijar el tipo de subasta. No

obstante, si no estuviese conforme con la tasación fijada, podrá
presentar valoración contradictoria en el plazo de quince días, a
contar desde el siguiente al de la presente notificación. En el caso
de existir discrepancia entre ambas valoraciones se aplicará la
siguiente regla: Si la diferencia entre ambas, consideradas por la
suma de los valores asignados a la totalidad de los bienes, no
excediera del 20% de la menor, se estimará como valor de los
bienes el de la tasación mas alta. En caso contrario, la Unidad de
Recaudación Ejecutiva solicitará de los Colegios o asociaciones
profesionales o mercantiles oportunos, la designación de otro peri-
to tasador, que deberá realizar nueva valoración en plazo no supe-
rior al quince días desde su designación. Dicha valoración, que
será la definitivamente aplicable, habrá de estar comprendida entre
los límites de las efectuadas anteriormente, y servirá para fijar el
tipo de subasta, de acuerdo con los artículos 110 y 111 del Regla-
mento General de Recaudación de la Seguridad Social aprobado
por el Real Decreto 1415/2004 de 11 de junio, (B.O.E. del 25).

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN FORMA y demás
efectos pertinentes al destinatario, en su condición de deudor se
expide la presente notificación.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse Recurso de Alzada ante la Dirección Provin-
cial de la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de
un mes, contado a partir de su recepción por el interesado, con-
forme lo dispuesto en el art. 34 del Texto Refundido de la Ley
General de la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Le-
gislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. del día 29), significándole
que el procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa
aportación de garantías para el pago de la deuda. Transcurrido el
plazo de tres meses desde la interposición de dicho recurso de
alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá en-
tenderse desestimado, según dispone el art. 46.1 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social, lo que se comu-
nica a efectos de lo establecido en el art. 42.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre (B.O.E. del día 27), de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, lo que se comunica a efectos de lo establecido en el
artículo 42.4 de  dicha Ley 30/1992.

RELACIÓN DE BIENES INMUEBLES EMBARGADOS CON
VALORACIÓN DE LOS MISMOS

DATOS FINCA URBANA
DESCRIPCIÓN FINCA: Terreno 1427,66 m2 constr., pg. In-

dustrial los pinos, s/n de Peñarroya.-

TIPO VIA: PG. NOMBRE VIA: Los Pinos, s/n. Nº VÍA: ESCALE-
RA: PISO: PUERTA: COD. POSTAL: 14200 COD-MUNI: 14052

DATOS REGISTRO
Nº Reg.: 01. Nº tomo: 647. Nº libro: 78. Nº folio: 60. Nº finca:

9.978.
Importe de la tasación: 279.043,10 €.

DESCRIPCIÓN AMPLIADA
TERRENO EN PG. INDUSTRIAL LOS PINOS, S/N DE

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO.-
SUPERFICIE: 1427,66 M2.
SUPERFICIE CONSTRUIDA: 1427,66 M2.

LINDEROS:
FRENTE; VIARIO DE NUEVA APERTURA DEL POLÍGONO.

DERECHA: PARCELA NUMERO TREINTA Y SIETE DEL POLÍ-
GONO. IZQUIERDA: PARCELA NUMERO TREINTA Y NUEVE
DEL POLÍGONO. FONDO: RESTO DE LA FINCA MATRIZ DE
DONDE SE SEGREGARON LAS FINCAS QUE CONSTITUYEN
EL POLÍGONO INDUSTRIAL LOS PINOS.

TITULARES: F.R.G. PROYECTOS MAQUINARIAS, S.L. 100%
DEL PLENO DOMINIO POR TÍTULO DE COMPRA.

Pozoblanco, a 20 de agosto de 2008.— La Recaudadora Eje-
cutiva, p.a., el Jefe de Negociado, Antonio Hospital Mansilla.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Unidad de Recaudación Ejecutiva Número 4

POZOBLANCO (Córdoba)
Núm. 2.152

Dª Mª Carmen Calderón Calderón, Jefa de la Unidad de Recau-
dación Ejecutiva de la Seguridad Social nº 14/04, sita en la
Ronda de los Muñoces, 43, 14400 - Pozoblanco, hago saber:
Que en el expediente administrativo de apremio número

14040600199058 que se instruye en esta Unidad de Recauda-
ción Ejecutiva contra MARIA RUBIO CABRERA, por  deudas a la
Seguridad Social, cuyo último domicilio conocido fue en c/ Urb.
Torilejo, Bloque 3 1 D. 14400 Pozoblanco, se procedió a la valora-
ción de bienes inmuebles embargados que al final se transcribe.

Hallándose  el deudor en paradero ignorado o no habiendo
podido ser notificado por encontrarse ausente tras dos intentos
fallidos de notificación, notifíquese mediante edictos que se publi-
carán en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último domi-
cilio y en el correspondiente Diario Oficial, en cumplimiento de lo
que establece el artículo 9 del Reglamento General de Recauda-
ción de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social (aproba-
do por Real Decreto 1.415/2004 de 11 de junio) y los artículos 58
a 61 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999 de 13 de enero. Lo que se hace público a efecto
de que sirva de notificación al deudor.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obli-
gados con la Seguridad Social indicados, o sus representantes
debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos
responsables de su tramitación en esta Unidad, en el plazo de
diez días, contados desde el siguiente a la publicación del pre-
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia o Comuni-
dad Autónoma y en el Ayuntamiento  correspondientes para el
conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y
constancia de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de
lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no compare-
cer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Contra este acto, que no agota la vía administrativa, podrá
formularse Recurso de Alzada ante la Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes,
contado a partir de su notificación, conforme a lo dispuesto en el
artículo 34 del Texto refundido de la Ley General de la Seguridad
Social aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de
junio (B.O.E. del día 29), significándose que el procedimiento de
apremio no se suspenderá sin la previa aportación de garantías
para el pago de la deuda. Transcurrido el plazo de tres meses
desde la interposición de dicho recurso de alzada sin que recaiga
resolución expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
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según dispone el artículo 46.1 del Reglamento General de Re-
caudación de la Seguridad Social, en relación con el artículo 115.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, (B.O.E. del día 27), de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, lo que se comunica a efectos de lo
establecido en el artículo 42.4 de dicha Ley 30/1992.

Pozoblanco, a 24 de febrero de 2009.— La Recaudadora Eje-
cutiva, Mª Carmen Calderón Calderón.

Nombre: MARIA RUBIO CABRERA.-
Domicilio: c/ Urb. Torilejo, Bloque 3  1  D-  14400 Pozoblanco.
Tipo/Identificador: 07 430055497003 / Régimen: 1221/Numero

expediente: 14 04 06 00199058/NIF: 075704610H.
Nº Documento: 14 04 503 08 003657523.

NOTIFICACIÓN AL DEUDOR DE VALORACIÓN DE BIENES
INMUEBLES EMBARGADOS

Notificadas al deudor de referencia las providencias de apre-
mio por Los débitos perseguidos, cuyo importe más abajo se
indica, sin haberlas satisfecho, y habiéndose procedido con fe-
cha 29.05.07 al embargo de bienes inmuebles de su propiedad,
como interesado se le notifica que los bienes embargados han
sido tasados por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, según
se transcribe en RELACIÓN adjunta, a efectos de su posible
venta en pública subasta, si no se realiza el pago de la deuda.

IMPORTE DEUDA:
Principal: 693,95.
Recargo: 138,80.
Intereses: 53,98.
Costas devengadas: 188,04.
Total deuda: 1.074,77.
La valoración efectuada servirá para fijar el tipo de subasta. No

obstante, si no estuviese conforme con la tasación fijada, podrá
presentar valoración contradictoria en el plazo de quince días, a
contar desde el siguiente al de la presente notificación. En el caso
de existir discrepancia entre ambas valoraciones se aplicará la
siguiente regla: Si la diferencia entre ambas, consideradas por la
suma de los valores asignados a la totalidad de los bienes, no
excediera del 20% de la menor, se estimará como valor de los
bienes el de la tasación mas alta. En caso contrario, la Unidad de
Recaudación Ejecutiva solicitará de los Colegios o asociaciones
profesionales o mercantiles oportunos, la designación de otro peri-
to tasador, que deberá realizar nueva valoración en plazo no supe-
rior al quince días desde su designación. Dicha valoración, que
será la definitivamente aplicable, habrá de estar comprendida entre
los límites de las efectuadas anteriormente, y servirá para fijar el
tipo de subasta, de acuerdo con los artículos 110 y 111 del Regla-
mento General de Recaudación de la Seguridad Social aprobado
por el Real Decreto 1.415/2004 de 11 de junio, (B.O.E. del 25).

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN FORMA y demás
efectos pertinentes al destinatario, en su condición de deudor se
expide la presente notificación.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse Recurso de Alzada ante la Dirección Provin-
cial de la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de
un mes, contado a partir de su recepción por el interesado, con-
forme lo dispuesto en el art. 34 del Texto Refundido de la Ley
General de la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Le-
gislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. del día 29), significándole
que el procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa
aportación de garantías para el pago de la deuda. Transcurrido el
plazo de tres meses desde la interposición de dicho recurso de
alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá en-
tenderse desestimado, según dispone el art. 46.1 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social, lo que se comu-
nica a efectos de lo establecido en el art. 42.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre (B.O.E. del día 27), de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, lo que se comunica a efectos de lo establecido en el
artículo 42.4 de  dicha Ley 30/1992.

RELACIÓN DE BIENES INMUEBLES EMBARGADOS CON
VALORACIÓN DE LOS MISMOS

DATOS FINCA URBANA
DESCRIPCIÓN FINCA: Casa en c/ Torilejo, s/, portal 3, planta

1 de Pozoblanco.
TIPO VIA: cl. NOMBRE VIA: Torilejo, s/n. Nº VÍA: 3 ESCALE-

RA: PISO: 1 PUERTA: dch COD. POSTAL: 14400 COD-MUNI:
14054

DATOS REGISTRO
Nº Reg: 01. Nº tomo: 80. Nº libro: 249. Nº FOLIO: 190. Nº finca:

17.534.
Importe de la tasación: 27.558,80 €.

DESCRIPCIÓN AMPLIADA
VIVIENDA DE PROTECCION OFICIAL EN CALLE EL

TORILEJO S/N, PORTAL 3, PLANTA 1, PUERTA DERECHA DE
POZOBLANCO.

SUPERFICIE UTIL: 74,58 M2.
SUPERFICIE CONSTRUIDA: 83,77 METROS CUADRADOS.
LINDEROS:
DERECHA: SOLAR COMÚN. IZQUIERDA: SOLAR COMÚN.

FONDO: EDIFICIO Nº 2.
TITULARES: MARIA RUBIO CABRERA, 100% DEL PLENO

DOMINIO CON CARÁCTER PRIVATIVO POR TITULO DE HE-
RENCIA.

Pozoblanco, a 17 de abril de 2008.— El Recaudador Ejecutivo,
Joaquín de Gea Sánchez.

————————
Ministerio de Trabajo e Inmigración

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial

Subdirección Provincial de Gestión Recaudatoria
CÓRDOBA
Núm. 2.681

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la
Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27/11/92), a los sujetos responsables del pago de
deudas comprendidos en la relación de documentos que se acom-
paña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad
Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por
ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comunicarles las
reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social,
emitidos contra ellos, se les hace saber que, en aplicación de lo
previsto en el artículo 30.3 de la Ley General de la Seguridad
Social, de 20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/06/94), según la redac-
ción dada al mismo por el artículo 5. seis de la ley 52/2003, de
disposiciones específicas en materia de Seguridad Social (B.O.E.
11/12/03), en los plazos indicados a continuación, desde la pre-
sente notificación, podrán acreditar ante la Administración co-
rrespondiente de la Seguridad Social, que han ingresado las cuo-
tas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamacio-
nes de deuda sin y con presentación de documentos), 9 (Recla-
mación acumulada de deuda) y 10 (Reclamación de deuda por
derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquélla
hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, en
su caso.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde
aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil
posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante
documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4 (Reclamaciones de
deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8
(Reclamaciones por prestaciones indebidas), en aplicación de lo
establecido en el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad
Social y 55.2, 66 y 74 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social (R.D. 1415/2004 de 11 de junio, B.O.E. 25/
06/04), los sujetos responsables podrán acreditar que han ingre-
sado la deuda reclamada hasta el último día hábil del mes siguien-
te a la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, se iniciará el proce-
dimiento de apremio, mediante la emisión de la providencia de
apremio, con aplicación de los recargos previstos en el artículo
27 de la mencionada ley y el artículo 10 de dicho Reglamento
General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES a contar
desde el día siguiente a su publicación, podrá interponerse recurso
de alzada ante la Administración correspondiente; transcurridos
tres meses desde su interposición si no ha sido resuelto, podrá
entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las  Administraciones Públicas  y del  Procedimiento Administrativo
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Común (B.O.E. 27/11/92), que no suspenderá el procedimiento
recaudatorio, salvo que se garantice el importe de la deuda recla-

mada conforme a lo dispuesto en el artículo 46 del citado Regla-
mento General de Recaudación de la Seguridad Social.

RELACION PARA SOLICITAR LA PUBLICACION EN B.O.P. / B.O.C.A.
REG.   T./IDENTIF.     RAZON SOCIAL/NOMBRE         DIRECCION        CP. POBLACION     TD  NUM.RECLAMACION   PERIODO     IMPORTE

REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL
0111 10  14100493411 CINCONE S.C.A. (COOP. VI CL MALAGA 2          14900 LUCENA       03 14 2008 024714708 1207 1207         537,19
0111 10  14105199426 JIMENEZ CASARES WENCESLA CL OSIO 3            14001 CORDOBA      03 14 2008 024700661 1207 1207         236,53
0111 10  14105359474 ZOCO-FRAPA COOP DE INTER CL POETA ANTONIO GAL 14010 CORDOBA      03 14 2008 020601504 0508 0508         108,14
0111 10  14106283402 ESTEPA PEREZ ALFONSO     AV ESCRITOR CRISTOBA 14420 VILLAFRANCA  03 14 2008 024457050 1107 1107          63,74
0111 10  14106283402 ESTEPA PEREZ ALFONSO     AV ESCRITOR CRISTOBA 14420 VILLAFRANCA  03 14 2008 024726024 1207 1207          63,74
0111 10  14106640076 CARBETICA, S.L.          CT VILLANUEVA-THARSI 14200 PE ARROYA PU 03 14 2008 024435630 1107 1107         160,01
0111 10  14106640076 CARBETICA, S.L.          CT VILLANUEVA-THARSI 14200 PE ARROYA PU 03 14 2008 024704402 1207 1207         160,01
0111 10  14108233304 KLIMBER SPORT S.L.       AS APARTADO DE CORRE 14100 CARLOTA  LA  03 14 2008 024712280 1207 1207         129,97
0111 10  14109336373 LUJAN GAMES, S.L.        CL TERUEL 2          14012 CORDOBA      03 14 2008 024459878 1107 1107          31,97
0111 10  14109398213 HERNANDEZ CARMONA JOSE J CL DAOIZ 13          14200 PE ARROYA PU 03 14 2008 024435933 1107 1107          37,50
0111 10  14109398213 HERNANDEZ CARMONA JOSE J CL DAOIZ 13          14200 PE ARROYA PU 03 14 2008 024704907 1207 1207          37,50
0111 10  14109921811 DOBLARE VILCHES MARIA PI UR LA PERLA (1 FASE) 14710 VILLARRUBIA  02 14 2009 010222782 0908 0908         425,14

REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0613 10  14006229006 MARTINEZ MORALES FRANCIS CL GOLMAYO 20        14730 POSADAS      02 14 2009 010018577 0908 0908       1.076,34
0613 10  14101636290 EXPLOTACION AGRICOLA BUJ CL NATALIO RIVAS 45  14850 BAENA        02 14 2009 010045051 0908 0908         674,87

REGIMEN 23 RECURSOS DIVERSOS
2300 07 140061544675 MENDOZA ROMERO JOAQUIN   CT PALMA DEL RIO KM  14710 VILLARRUBIA  08 14 2009 011399819 0104 1206       1.746,00
2300 07 140067375789 GUARDEÑO ONIEVA FRANCISC CL CORDOBA 34        14900 LUCENA       08 14 2009 011359302 0106 1206          26,18
2300 07 140067375789 GUARDEÑO ONIEVA FRANCISC CL CORDOBA 34        14900 LUCENA       08 14 2009 011399718 0107 1207         291,00
2300 07 140075107501 BELLO RAMIREZ JUAN       CL NUÑEZ DE BALBOA 1 14010 CORDOBA      08 14 2009 011359096 0106 1206         317,11
2300 07 141010546673 RIVILLA JIMENEZ VERONICA CL HOYA DEL MOLINO 4 14900 LUCENA       08 14 2009 011358995 0406 1206         241,56
2300 07 141034648749 BELLIDO CAMACHO MARIA    CL LIBERTADORJOAQUIN 14013 CORDOBA      08 14 2009 010304022 0308 0408         389,46

REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL
0111 10  06103851201 AUTO TRANSPORTES LOPEZ S PO VICTORIA 15       14008 CORDOBA      03 06 2008 020987705 1107 1107         188,78
0111 10  23111066214 NEM COCINAS SL           AV GRAN CAPITAN 46   14006 CORDOBA      02 23 2008 022937300 0808 0808       5.537,24
0111 10  23111358325 INDUSTRIA ACEITERA FUENT AV FUENTE DE LAS PIE 14940 CABRA        02 23 2008 022948919 0808 0808      20.259,35
0111 10  29113544230 GARPELUC, S.L.           PG LOS SANTOS -A.C.  14900 LUCENA       03 29 2005 026802219 0505 0505         430,22
0111 10  29113544230 GARPELUC, S.L.           PG LOS SANTOS -A.C.  14900 LUCENA       03 29 2005 031148829 0805 0805         421,85
0111 10  29113544230 GARPELUC, S.L.           PG LOS SANTOS -A.C.  14900 LUCENA       03 29 2005 032881590 0905 0905         417,05
0111 10  29115811909 HOSPITAL DE BENALMADENA  CT PALMA DEL RIO;KM. 14005 CORDOBA      03 29 2008 034432719 1107 1107         688,93
0111 10  29115811909 HOSPITAL DE BENALMADENA  CT PALMA DEL RIO;KM. 14005 CORDOBA      03 29 2008 035218217 1207 1207         688,93
0111 10  29118854069 CANALIZACIONES Y REFORMA CJ CEA 7             14003 CORDOBA      02 29 2009 010515225 0908 0908       1.314,86
0111 10  41115596023 TRABAJADORES ESPECIALES  CL PINTOR TORRADO 1  14006 CORDOBA      03 41 2008 040427945 1107 1107         273,20
0111 10  41119627987 GESTORES DE CYC, AGENCIA CL LABIERNAGO 32     14012 CORDOBA      03 41 2008 040485236 1107 1107          80,00
0111 10  41119627987 GESTORES DE CYC, AGENCIA CL LABIERNAGO 32     14012 CORDOBA      03 41 2008 041313069 1207 1207          80,00

Córdoba, a 12 de marzo de 2009.— El Subdirector Provincial,
Juan Muñoz Molina.

————————
JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa
Delegación Provincial

CÓRDOBA
Núm. 1.336

Expediente RE-08/0464
INFORMACIÓN PÚBLICA RELATIVA A LA AUTORIZACIÓN

ADMINISTRATIVA Y APROBACIÓN DE PROYECTO DE INS-
TALACIÓN FOTOVOLTAICA DE 900 KW EN EL TÉRMINO
MUNICIPAL DE PALMA DEL RÍO (CÓRDOBA).
A los efectos prevenidos en el artículo 125 del Real Decreto

1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica, se somete a información pública la petición de autorización
administrativa y aprobación de proyecto de la instalación eléctri-
ca cuyas características principales se señalan a continuación:

Peticionario: SAT GUADEX, S.L.
Domicilio Social: Ctra. Fuente Palmera (A-440), Km 2,5 – Palma

del Río (Córdoba).
Emplazamiento: Ctra. Fuente Palmera (A-440), Km 2,5.
Término municipal: Palma del Río.
Finalidad: Generación de energía eléctrica.
Descripción:
- Consta de 4.680 módulos fotovoltaicos de 220 Wp, que su-

man una potencia total de 1029,6 kWp.
- Se conforman un total de 234 ramas de 20 módulos fotovoltaicos

en serie cada una.
- Existen 9 inversores trifásicos de 100 kW, para transformar la

corriente continua en alterna.
- Los inversores cumplen con las especificaciones recogidas

en el Real Decreto 1663/2000 sobre conexión de instalaciones
fotovoltaicas a la red de baja tensión.

Presupuesto Ejecución: 1.543.782,99 €.
Lo que se hace público para que pueda ser examinado el pro-

yecto de la instalación en esta Delegación Provincial de Innova-
ción, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía, sita en calle
Tomás de Aquino nº 1, y formularse al mismo las reclamaciones,
por duplicado, que se estimen oportunas en el plazo de veinte
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio.

Córdoba, 11 de febrero de 2009.— La Delegada Provincial,
María Sol Calzado García.

DIPUTACIÓN  DE  CÓRDOBA
ÁREA DE IGUALDAD Y DESARROLLO SOCIAL

Servicio de Administración
Delegación de Juventud y Deportes

Núm. 2.266
A N U N C I O

El Pleno de esta Excma. Diputación en sesión ordinaria cele-
brada el día 18 de febrero de 2009, ha adoptado, entre otros, el
siguiente acuerdo, según consta en el borrador del acta, aún
pendiente de aprobación y a reserva de los términos que de ésta
resultaren:

«14.- APROBACIÓN DEL PROGRAMA «CAMPAÑA DE OCIO
Y TIEMPO LIBRE

…/…
«Segundo.- Aprobar las cuotas de 115 € para campamentos

de 9 días y de 75 € para campamentos de 6 días, que si bien
están por bajo del coste, razones sociales y culturales así lo
aconsejan.»

Contra el anterior acuerdo, que pone fin a la vía administrativa,
se podrá interponer ante el Pleno de la Excma. Diputación Provin-
cial recurso de reposición, con carácter potestativo, dentro del
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que
tenga lugar la publicación de dicho acuerdo en el BOLETÍN OFI-
CIAL de la Provincia, conforme a lo previsto en el art. 117.1. en
relación con el art. 48.2 de la Ley 30/92, con la nueva redacción
que les ha dado la Ley 4/1999, o bien se podrá interponer directa-
mente recurso contencioso-administrativo, anta los Juzgados de
lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, según lo dispuesto en
el art. 8.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio. Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, reformado por la D.A.
14ª de la Ley Orgánica 19/2003 de 23 de diciembre, en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente a la publicación en el
BOLETÍN FICIAL de la Provincia, tal y como establece el art. 46.1
de la Ley 29/1998, antes citada

En el supuesto de que interponga recurso de reposición, no
podrá interponer recurso contencioso-administrativo en tanto aquél
no se haya resuelto expresamente o se haya producido la deses-
timación presunta del mismo, por el transcurso del plazo de un
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mes desde su interposición, tal y como disponen los arts. 43.2,
116.2 y 117.1 de la Ley 30/1992, arriba citada.

En el caso de la desestimación presunta del recurso de reposi-
ción, podrá interponer el recurso contencioso-administrativo men-
cionado, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de
Córdoba arriba indicados, en el plazo de seis meses contados a
partir del día siguiente a aquél en que, de acuerdo con la norma-
tiva invocada anteriormente, se produzca el acto presunto tal y
como establece el art. 46.1 de la Ley 29/1998, antes citada

Todo ello sin perjuicio de que se pueda interponer cualquier
otro recurso que se estime conveniente.

Lo que se publica para general conocimiento.
Córdoba, 2 de marzo de 2009.—El Presidente, Fdo.: Francisco

Pulido Muñoz.

A Y U N T A M I E N T O S
BENAMEJÍ
Núm. 11.763

A N U N C I O
Por acuerdo de la Junta Local de Gobierno en sesión ordinaria

celebrada el día 22 de Octubre de 2008, fue adoptado, entre
otros, el siguiente acuerdo:
«VI.- APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PROYECTO DE

REPARCELACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN NÚMERO
16 (UA16 en adelante) DE LAS NNSS DE ESTE MUNICIPIO
PROMOVIDO POR HNOS MORAN MOLIZ SL.

Con fecha de 30 de julio de 2008, fue aprobado inicialmente el
proyecto de reparcelación en la UA16 de las NNSS promovido
por Hnos Morán Moliz S.L.

Sometido a información pública mediante anuncio núm. 8.815
insertado en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia núm. 166, de
16 de septiembre de 2008, además de la notificación individual a
los propietarios afectos. Durante el citado plazo NO se han pre-
sentado alegaciones.

Examinada toda la documentación y de acuerdo con dichos
antecedentes, la Junta de Gobierno, como órgano competente
para su resolución, por unanimidad, adopta el siguiente ACUER-
DO cuya parte dispositiva es la siguiente:

PRIMERA.-Aprobar/Ratificar definitivamente el proyecto de
reparcelación de la UA16 promovido por Hnos Morán Moliz,
poniendo de manifiesto que este acuerdo pone fin a la vía
administrativa.

SEGUNDA.- Comunicar al interesado que, antes de proceder a
la certificación administrativa a que se refiere los art. del expositivo
cuarto, deberá de ingresar en las oficinas municipales la cantidad
correspondiente al 10% de aprovechamiento a este Ayuntamiento.

TERCERO.- Declarar extinguidos los arrendamientos y car-
gas que resulten incompatibles con la reparcelación.

En Benamejí a 17 de noviembre de 2008.—El Alcalde, Fdo.-
José Ropero Pedrosa.

CÓRDOBA
Gerencia de Urbanismo

Servicio de Planeamiento
Núm. 12.709

El Consejo Rector de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en
sesión celebrada el día 17 de noviembre de 2008, adoptó el
siguiente acuerdo:
PRIMERO.-  Aprobar/Ratificar el Proyecto de Reparcelación

del PERI LE-19 «ANTIGUO CENTRO PENITENCIARIO» del
P.G.O.U. de Córdoba, promovido por la SOCIEDAD ESTATAL
DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS PENITENCIA-
RIOS  S.A. (S.I.E.P.) como propietaria única de los terrenos.

SEGUNDO.- Protocolizar notarialmente el Proyecto con el con-
tenido expresado en el art. 174 del Reglamento de Gestión Urba-
nística, en relación con el art. 113.1 del mismo texto legal.

TERCERO.- Declarar extinguidos los arrendamientos y car-
gas que resultan incompatibles según el contenido del Proyecto
aprobado.

CUARTO.- Incorporar al patrimonio municipal del suelo y afec-
tar al uso previsto en el Plan, los terrenos del Municipio, para lo
cual se dará traslado al Servicio de Patrimonio de la Gerencia
Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba.

QUINTO.- Publicar el acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia, según lo previsto en el Real Decreto 1093/97, de 4 de
Julio, por el que se aprueban normas complementarias sobre ins-
cripción de actos de naturaleza urbanística y art. 101.1 c) 5ª LOUA.

SEXTO.- Remitir a la Oficina de Vía Pública del Servicio de
Inspección Urbanística de esta Gerencia, copia del Plano de Fin-
cas Resultantes de la reparcelación, a los efectos de la denomi-
nación de las calles de nueva apertura y de su numeración.

SÉPTIMO.- Notificar la presente resolución al promotor,
significándole que contra esta resolución que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer Recurso de Reposición de ca-
rácter potestativo ante el mismo órgano que ha dictado la Reso-
lución, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a
aquél en que tenga lugar la notificación del acto, o Recurso Con-
tencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso –Ad-
ministrativo de Córdoba, en el plazo de dos meses a contar des-
de el día siguiente al de la notificación del acto, a tenor de lo
establecido en los arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común y art. 8 y 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de Julio, sin perjuicio de que pueda ejercitar,
en su caso, cualquier otro Recurso que estime procedente, bien
entendido que si utiliza el Recurso de Reposición Potestativo no
podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo hasta que
se haya resuelto expresamente aquél o se haya producido la
desestimación presunta del Recurso de Reposición interpuesto,
lo que producirá el transcurso de un mes sin haber recibido noti-
ficación de la Resolución expresa del  mismo.

Córdoba, 3 de diciembre de 2008.—El Gerente, Fdo.: Francis-
co Paniagua Merchán.

———
Gerencia de Urbanismo

Servicio de Planeamiento
Núm. 473

Refª.: Planeamiento/FSJ  4.1.2  1/2006
La Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Cór-

doba en sesión celebrada el día 21 de noviembre de 2008, adoptó
el siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar inicialmente el último documento (octubre
2008), del Plan Especial de Reforma Interior B-7.b (Hermano
Bonifacio-Este), promovido por la entidad mercantil NORIEGA, S.L.

SEGUNDO.- Abrir un periodo de información pública por un
plazo de UN MES, mediante inserción de anuncios en el BOLE-
TÍN OFICIAL de la Provincia, Prensa Local y notificación perso-
nal al promotor y demás interesados afectados.

Córdoba, 9 de enero de 2009.— El Gerente, Francisco Paniagua
Merchán.

———
Área de Seguridad y Movilidad

Intendencia de Mando
Depósito de Vehículos

Núm. 1.453
Relación de Vehículos que se encuentran en el Depósito Muni-

cipal, y que tras larga estancia a disposición de sus propietarios
sin efectuar la retirada, se ha intentado notificar a sus titulares
domiciliariamente, sin haberse conseguido.

En uso de las atribuciones previstas en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. Núm. 285, de 27 de
noviembre) de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace la pre-
sente notificación con las advertencias siguientes:

PRIMERA. De no ser levantado el Depósito por sus titulares o
personas debidamente autorizadas en el plazo de 15 días, se
procederá a su consideración como Residuo Urbano, de confor-
midad con la Ley 10/1998 de Residuos, de 21 de Abril de 1998  (
B.O.E. núm. 96, de 22 de Abril), en relación con el artículo 71.1 del
Real Decreto Legislativo 339/1.990, de 2 de marzo, por el que se
aprueba la Ley de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial (B.O.E. núm.185, de 3 de agosto).

SEGUNDA. Se procederá a la ejecución por vía de apremio de
las tasas y gastos legalmente establecidos.
EXPTE MATRÍCULA MARCA-MODELO       TITULAR
1468/08 C-5658-BLB Suzuki AP50X Fco Javier Barrero Egea
1475/08 CO-8970-AL Aprilia  Leonardo Josefina Murillo Agudo
1484/08 C-5822-BGM Derbi Atlantis Jose Fuentes Muñoz
1495/08 VA-4582-AK Crysler Voyager Santiago M Castillo Garcia
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1496/08 BST-CARECE Minimoto Sin Datos
1497/08 BST-014511 Kawasaki KX Antonio Planton Ballester
1501/08 C-1426-BHF Kymco Scout Wang Haizhong
1506/08 C-1780-BRX Aprilia Sonic Daniel Sojo Jimenez
1509/08 C-6403-BTM PGO Ligero 50 Isaias Salmoral Jimenez
1511/08 C-1111-BHM Piaggio Sfera 50 Jose Ignacio Luque Herranz
1513/08 C-2078-BSP SYM DD50 Juan Bonilla Rios
1516/08 C-8340-BPD Gilera 50 GSM Victor Manuel Hornero Balsera
1521/08 C-6511-BPZ Debi GPR-50 Antonio Manuel Povedano Torreras
1540/08 C-9322-BSK Daelim S-FIVE Lin Lin
1543/08 C-7125-BLW Daelim Message Desamparados Pedrosa Pulido
1545/08 2581 VQ 84 Citroen Xantia Antonio Ubeda Carrillo
1548/08 4830 BNL Seat Ibiza Eduardo Aparicio Mera
1549/08 6346 BBV Opel Vectra Ilie Leordean
1553/08 CO-9460-AF Renault 19 Belciug Edmond
1559/08 C-8376-BNM Daelim S Five Rosario Ruiz Bermudez
1562/08 C-8180-BSJ Yamaha YQ50 Maria Dolores Almena Arrabal
1571/08 C-6181-BCL Piaggio Vespino Fco. Jose Caballero Fernandez
1579/08 9759-DCC Kymco Movie 125 Javier Fernandez Clemente
1590/08 CO-2291-AP Peugeot 106 José Rodriguez Lopez
1600/08 2179-DSR BMW 330 Manole Emil
1603/08 C-8132-BTF Yamaha TZR50 Luis Miguel Cruz Quimi
1606/08 CO-0701-AV Opel Corsa Fco José Lopez Rentero
1607/08 SE-8112-CX Citroen Xantia Cristobal Martorell Muñoz
1608/08 5831-CCS BMW 320 D El Morsli Aziz
1619/08 CO-4220-AG Renault 19 Alfonso Regalon Aguilar
1629/08 C-6810-BBH Yamaha YQ 5O Guillermo Haro Gomez Ronald
1641/08 640-BCF-34 Peugeot 605 Roy Patricia
1645/08 Carece Bicicleta Joaquin Rafael Garcia Rios
1647/08 C-7368-BSF Aprilia Sonic Fco. Jose Jimenez Muñoz

Córdoba a 4 de febrero del 2009.—El Concejal Delegado de
Seguridad y Movilidad, Fdo.: José Joaquín Cuadra Carrasco.

———
Área de Personal, Seguridad, Movilidad y Gestión

Intendencia de Mando
  Vehículos Abandonados

Núm. 1.672
Relación de vehículos que se encuentran abandonados en la

vía pública y que tras largo tiempo de no efectuar su retirada los
propietarios de los mismos, se ha intentado notificar a sus titula-
res domiciliariamente sin haberse conseguido.

En uso de las atribuciones previstas en el artículo  59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de Noviembre (BOE. nº 285, de 27 de noviem-
bre) de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace la presente notifi-
cación con las advertencias siguientes:

PRIMERA.-  De no ser retirados los vehículos relacionados a
continuación por sus titulares o personas debidamente autoriza-
das en el plazo de quince días contados a partir del primer día de
exposición del presente en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento
de Córdoba, se procederá a su consideración como Residuo
Urbano, de conformidad con la Ley 10/1998 de Residuos, de 21
de Abril de 1.998 (BOE nº 96, de 22 de Abril) en relación con el
artículo 71.1 del Real Decreto legislativo 339/1990, de 2 de Mar-
zo, por el que se aprueba la Ley de Tráfico, Circulación de Vehí-
culos a Motor y Seguridad Vial (BOE nº 185, de 3 de Agosto).

SEGUNDA.-  La retirada de la vía pública de los mencionados
vehículos generará las tasas y gastos legalmente establecidos.
EXPTE MATRICULA MARCA-MODELO TITULAR
121/08 7327-BDF Opel Astra Miguel Angel Cremades Cejudo
159/08 CO-8587-AJ Alfa Romeo Juan Alcalá Hernández
188/08 B-8686-MH Renault 5 Rafael Gimenez Manchado
190/08 GR-0685-Z Renault Clio José Marcos Expósito Romero
197/08 CO-5427-AU Mercedes Vito Transportes Eporense SL
225/08 M-4786-JT Opel Vectra Juan Flores Porras
248/08 M-7212-HZ Ford Sierra Angel Cumbres Ruiz
276/08 M-724-RCX Favorit LX Plus Desconocido-Ilocalizable
321/08 8370-BXJ Renault Clio Asesoria Andalucia Ambiental
402/08 M-6064-IP Renault 21 Sarmiento Umlauff Asociates
459/08 CO-9188-W Volkswagen Polo Rafael Losada Misas
494/08 CO-4137-P Nissan Trade Ramon Moral Ocaña
001/09 B-3745-LD Opel Kadett Niculae Costel

Cordoba a 17 de febrero de 2009.—El Concejal Delegado de
Seguridad y Movilidad, Fdo.: José Joaquin Cuadra Carrasco.

———
Gerencia de Urbanismo

Servicio de Planeamiento
Núm. 1.800

El  Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba en sesión cele-
brada el día 12 de diciembre de 2008, adoptó el siguiente acuerdo:

PRIMERO: Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle de la
Unidad «A-1» del PECH (Plaza de las Tazas), promovido por
HERMAGOR, S.A.-

SEGUNDO: Depositar el presente Estudio de Detalle en el Re-
gistro Administrativo Municipal (artículo 40 LOUA. Y artículo 40
LOUA. Y artículo 9 del Decreto 2/2004, de 7 de enero), constitui-

do por acuerdo del Excmo Ayuntamiento Pleno de 5 de febrero de
2004 (BOLETÍN OFICIAL de la Provincia nº 51, 5 de abril de
2004).-

TERCERO: Una vez que se certifique el depósito en dicho
Registro, publicar el acuerdo aprobatorio así como el contenido
del articulado de sus normas/texto de las ordenanzas en el BOP,
para su entrada en vigor, con expresa indicación de haberse
procedido previamente a su depósito.-

Córdoba, 19 de diciembre de 2008.—El Gerente, Fdo.: Fran-
cisco Paniagua Merchán.

NORMAS / ORDENANZAS
El Estudio de Detalle queda configurado con dos parcelas

edificables y calle y plaza recayente a calle Santa Inés.
Parcela 1: Superficie 315’15 m2 Ordenanzas de Protección

Tipológica
Ocupación 70%
Edificabilidad 1’4 m2t/m2s

Parcela 2: Superficie 189’96 m2 Ordenanzas de Protección
Tipología
Ocupación 80%
Edificabilidad 1’6 m2t/m2s.

———
Departamento de Selección y Formación

Núm. 1.922
A N U N C I O

La Teniente Alcalde de Vivienda, Recursos Humanos y Salud
Laboral, y en virtud de las facultades delegadas en materia de
gestión de personal por Decreto de Excma. Sra. Alcaldesa nº
7.204 de 19 de junio de 2007 y Acuerdo de la Junta de Gobierno
Local nº 890/07 de 29 de junio de 2007, aprobó mediante Decreto
nº 3.164, de 11 de febrero de 2009, las siguientes bases de
convocatoria:

CONVOCATORIA PARA LA PROVISION DE 3 PLAZAS DE
OFICIAL 2ª CUIDADOR/A MEDIANTE EL SISTEMA DE CON-
CURSO-OPOSICION EN TURNO LIBRE, INCLUIDAS EN LA
OFERTA PUBLICA DE EMPLEO DE 2000 DEL EXCMO. AYUN-
TAMIENTO DE CORDOBA.

BASES DE CONVOCATORIA
I.- NORMAS GENERALES

Primera.- Es objeto de la presente convocatoria la provisión de
3 plazas de Oficial 2ª Cuidador, y las que resulten vacantes hasta
la fecha de celebración del último ejercicio de la fase de oposición,
que estén dotadas presupuestariamente, en régimen laboral de
duración indefinida, mediante el sistema de Concurso-Oposición,
en turno Libre.

Estas plazas están dotadas con las retribuciones correspon-
dientes al Nivel VI del Grupo C (Personal de Oficios), del vigente
Convenio Colectivo del Ayuntamiento.
II.- REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES

Segunda.- Para ser admitidos/as a la realización de las prue-
bas selectivas, los/as aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos:

a) Ser español o nacional de un estado miembro de la Unión
Europea o nacional de aquellos Estados a los que en virtud de
Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y rati-
ficados por España, sea de aplicación la libre circulación de tra-
bajadores en los términos en que esta se haya definida en el
Tratado Constitutivo de la Unión Europea.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y des-
cendientes del cónyuge de los españoles y de los nacionales de
otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no
estén separados de derecho, menores de 21 años o mayores de
dicha edad que vivan a sus expensas.

b) Tener cumplidos 16 años y no exceder de la edad máxima
de jubilación forzosa.

c) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el nor-
mal ejercicio de las funciones a desempeñar. A tal efecto las
personas que resulten seleccionadas deberán someterse a re-
conocimiento médico Gabinete de Prevención y Salud Laboral,
antes de su nombramiento.

d) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni
hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas.

e) Estar en posesión del Certificado de Escolaridad o equiva-
lente (deberá acreditarse la equivalencia).
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f) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las
funciones a desarrollar por un/a Oficial 2ª Cuidador/a.

Tercera.- Los requisitos establecidos en la base segunda de-
berán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presenta-
ción de solicitudes.

Cuarta.-  Las personas con minusvalía serán admitidas en
igualdad de condiciones con los/as demás aspirantes, sin que se
establezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas, sino
en los casos en que sean incompatibles con el desempeño de las
tareas o funciones correspondientes

Para estas personas, cuando previamente lo hayan solicitado
en la instancia, el Tribunal adaptará en lo posible el tiempo y
medios de realización de los ejercicios de forma que gocen de
igualdad de oportunidades.
III.- SOLICITUDES

Quinta.-  Las instancias manifestando que se reúnen todos los
requisitos exigidos, deberán dirigirse a la Ilma. Sra. Alcaldesa.

Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba en el plazo
de veinte días hábiles a partir del siguiente al de la publicación del
extracto de la convocatoria de las plazas en el Boletín Oficial del
Estado. Se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento,
en los Registros de los Centros Cívicos Municipales o en cual-
quiera de las Oficinas de Correos en la forma establecida en el
artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a ser posible
en el modelo oficial existente en esta Corporación Municipal.

Sexta.-  El impreso de solicitud, debidamente cumplimentado
se presentará con el justificante de ingreso de la cantidad de
4.69€ (Número de Cuenta: 2024.6028.10.3118838506) en con-
cepto de participación en procesos de selección de personal,
según se establece en la Ordenanza Fiscal número 100, o en su
defecto se acompañará el resguardo del giro postal, telegráfico o
transferencia de su abono.

En ningún caso, el pago de la cantidad que corresponda en
concepto de participación en procesos de selección de personal,
supondrá sustitución del trámite de presentación en tiempo y
forma de la solicitud.

Séptima.- A las instancias deberán añadirse los siguientes do-
cumentos:

a) Fotocopia del D.N.I.
b) Fotocopia titulación requerida.
c) Declaración jurada de poseer la capacidad funcional para el

desempeño de las tareas de Oficial 2ª Cuidador/a.
d) Historial profesional y relación de los méritos alegados en el

orden en que se citan, a efectos de valorar la fase de concurso.
e) Impreso de Autobaremación.
f) Documentos justificativos de los méritos que se alegan, se-

gún se especifica en el ANEXO I (debiendo autentificarse con
anterioridad a la propuesta de nombramiento a requerimiento del
Excmo. Ayuntamiento).
IV.- ADMISION DE ASPIRANTES

Octava.- Terminado el plazo de presentación de instancias, la
Alcaldesa, dictará Resolución declarando aprobada la lista de ad-
mitidos/as y excluidos/as. En dicha Resolución, que se publicará
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y Tablón de Anuncios de
este Ayuntamiento, se determinará el lugar, fecha y hora de co-
mienzo de las pruebas, así como la composición del Tribunal.

Los/as aspirantes excluidos/as dispondrán de un plazo de diez
días contados a partir del siguiente al de la publicación de la
Resolución en el BOLENTÍN OFICIAL de la Provincia, para poder
subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.
V.- TRIBUNAL CALIFICADOR

Novena.-  El  Tribunal  Calificador estará constituido de  la
siguiente forma:

PRESIDENTE/A: Técnico/a de la Corporación.
SECRETARIO/A: Un/a funcionario/a de la Corporación.
VOCALES:       Tres trabajadores/as de la Corporación.

       Un funcionario/a de la Junta de Andalucía.
El Tribunal actuará válidamente cuando concurran el/la Presi-

dente/a, Secretario/a y dos vocales.
Según lo dispuesto en la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el/la Secretario/a  asistirá con voz y sin voto.

En todos los casos los/as vocales deberán poseer titulación o
especialización iguales o superiores a las exigidas para el acce-
so a las plazas.

Décima.- Los/as miembros del Tribunal Calificador deberán abs-
tenerse de intervenir y los/as aspirantes podrán recusar a aque-
llos/as cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en
el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Undécima.- Cuando lo considere conveniente, el Tribunal  po-
drá recabar la colaboración de asesores/as expertos/as en la
materia de que se trate.
VI.- SISTEMA DE SELECCION

Duodécima.- El procedimiento de selección constará de dos
partes:

A) CONCURSO
B) OPOSICION

A) FASE DE CONCURSO
Esta fase de Concurso, no tendrá carácter eliminatorio, y no

podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de
Oposición.

Los/as aspirantes deberán proceder a la autobaremación de
sus méritos debiendo justificarlos documentalmente, con arreglo
al baremo establecido en el ANEXO I, cumplimentando al efecto el
modelo de autobaremo que se adjunta a estas bases.

La fase de concurso estará así conformada por el resultado de
la puntuación de dicho autobaremo que, en todo caso, tendrá la
calificación de provisional y que se publicará junto con las listas
definitivas de admitidos/as y excluidos/as.

Dicha autobaremación vinculará la revisión que efectué el Tri-
bunal Calificador, en el sentido de que el mismo solo podrá valorar
los méritos que hayan sido autobaremados por los/as aspirantes,
no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la asignada por los/
as mismos/as.

Los méritos a valorar por el Tribunal Calificador, a efectos de
determinar la puntuación en la fase de concurso, serán los acre-
ditados documentalmente y autobaremados por los/as aspiran-
tes durante el plazo de presentación de instancias, no tomándose
en consideración los alegados con posterioridad a la finalización
de dicho plazo, ni aquellos méritos no autobaremados por los
aspirantes.

Los méritos a tener en cuenta serán los adquiridos con anterio-
ridad a la finalización del plazo de presentación de instancias.
B) FASE DE OPOSICION:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario de 40
preguntas, elaborado entre las confeccionadas por los miembros
del Tribunal, con 4 respuestas alternativas, basadas en el tema-
rio contenido en el ANEXO II de esta convocatoria, con una dura-
ción máxima de una hora.

El número de preguntas que será preciso contestar acertada-
mente para superar el ejercicio es de 26.

La corrección de este ejercicio se realizará según lo previsto
en la base decimocuarta.

Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de una prueba
práctica, durante 2 horas como máximo, elegida mediante sorteo
público, antes del comienzo del ejercicio, entre las confeccionadas
previamente por los componentes del Tribunal, y relativa a las
tareas propias de este puesto de trabajo y comprendidas entre el
tema nº 6 y 10 del temario del Anexo II de esta convocatoria.

La calificación de los/as aspirantes en este ejercicio será la
media aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada miem-
bro del Tribunal. A tal efecto, el número de puntos que podrán ser
otorgados por cada componente del Tribunal será de 0 a 10. El
Tribunal excluirá aquellas puntuaciones que se dispersen de di-
cha media en + 2 puntos inclusive.

Decimotercera.- Los/as  aspirantes serán convocados/as para
cada ejercicio en llamamiento único, salvo casos justificados de
fuerza mayor apreciada por el Tribunal.

El orden de actuación de los/as interesados/as en aquellas
pruebas que no se puedan efectuar conjuntamente, comenzará
por el/la aspirante cuyo primer apellido empiece por la letra «B»
de conformidad con el sorteo realizado por la Secretaría de Esta-
do para la Administración Pública.

Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el comienzo del
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y máxi-
mo de 45 días naturales.

Decimocuarta.- El/La Presidente/a del Tribunal adoptará las
medidas oportunas para garantizar que los ejercicios de la fase
de oposición, que sean escritos, sean corregidos sin que se
conozca la identidad de los/as aspirantes.
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En este caso, el Tribunal excluirá a aquellos/as candidatos/as
en cuyo ejercicio figuren marcas o signos que permitan conocer
la identidad de los/as mismos/as.

Decimoquinta.- Los ejercicios serán eliminatorios y calificados
hasta un máximo de 10 puntos, siendo eliminados/as los/as aspi-
rantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos en cada uno.

Una vez comenzados los ejercicios, los anuncios de celebra-
ción de las pruebas, así como las calificaciones se harán públi-
cas el mismo día en que se acuerden, únicamente en el Tablón
Municipal de Anuncios.

La calificación de la fase de Oposición será la suma de las
puntuaciones obtenidas en los ejercicios citados.

Decimosexta.- Finalizada la fase de oposición, el Tribunal Ca-
lificador procederá a la verificación de la autobaremación presen-
tada por aquellos/as aspirantes que, habiendo superado la fase
de oposición y sumada la puntuación resultante del autobaremo
practicado por cada uno de ellos/as a la obtenida en la fase de
oposición, tengan opción a superar la convocatoria en función del
número de plazas ofertadas.

En dicho proceso de verificación, el Tribunal Calificador podrá
minorar la puntuación consignada por los/as aspirantes en el
caso de méritos no valorables conforme al baremo de méritos por
no tener relación directa con la plaza objeto de la convocatoria u
otras circunstancias debidamente motivadas, así como o en el
caso de apreciar errores aritméticos. En el supuesto de méritos
autobaremados en subapartados erróneos, el Tribunal podrá tras-
ladar los mismos al subapartado correcto, sin que ello pueda
implicar aumento de la puntuación total autoasignada por los/as
aspirantes. En ningún caso podrá el Tribunal otorgar una puntua-
ción mayor a la consignada por los/as aspirantes.

Decimoseptima.- Una vez terminada la calificación de los/as
aspirantes el Tribunal hará público en el Tablón de Anuncios de
esta Corporación la lista provisional de aprobados/as, con indica-
ción de la puntuación obtenida tanto en la fase de oposición como
en la de concurso. Dicha lista irá ordenada por orden alfabético.

Contra esta lista podrán presentar alegaciones, que no tendrán
carácter de recurso, ante el Tribunal Calificador, en el plazo de
diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de la misma. Dichas alegaciones serán decididas en la rela-
ción definitiva de aprobados.

Transcurrido el plazo referido en el párrafo anterior y resueltas
las alegaciones en su caso presentadas, el Tribunal Calificador
hará pública la relación de aprobados por orden de puntuación,
con expresión de la puntuación obtenida en cada una de las
fases. Dicha publicación se hará en el Tablón de Anuncios de
esta Corporación.

Si el Tribunal apreciara que los/as aspirantes no reúnen las
condiciones mínimas necesarias para desempeñar idóneamente
el puesto, podrá declarar desierta alguna o todas las plazas obje-
to de este concurso-oposición.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de aspi-
rantes que el de plazas convocadas, no suponiendo bajo ningún
concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las que fueren,
otorguen ningún derecho a los/as aspirantes salvo a los/as pro-
puestos/as por el Tribunal.

Asimismo y a los solos efectos de la posible constitución de una
lista de reserva derivada de la convocatoria, el Tribunal podrá
proceder a la verificación de la autobaremación presentada por
aquellos/as aspirantes que hayan superado todos los ejercicios de
la fase de oposición, y hará público el resultado de dicha verifica-
ción conjuntamente con la lista provisional de aprobados/as

Decimoctava.-  En el caso de que al proceder a la ordenación
de los/as aspirantes se produjeran empates, éstos se resolverán
atendiendo sucesivamente a los siguientes criterios:

a) Mayor puntuación obtenida en el supuesto práctico.
b) Mayor puntuación obtenida en la fase de Oposición.
c) Mayor puntuación obtenida en el apartado de experiencia

profesional de la fase de Concurso.
VII.- PRESENTACION DE DOCUMENTOS

Decimonovena.- Los/as aspirantes propuestos/as presenta-
rán en el Departamento de Selección y Formación, en el plazo de
20 días naturales, desde que se haga pública la relación de per-
sonas seleccionadas, los documentos acreditativos de los requi-
sitos exigidos en la Base 2ª de la Convocatoria. Así como los
méritos alegados.

Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza mayor,
no presentasen la documentación o del examen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la
base 2ª, no podrán ser contratados/as, quedando anuladas to-
das sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
haya podido incurrir por falsedad en la solicitud.

En caso de que alguno de los/as aspirantes que fuesen pro-
puestos/as para ser contratados/as, no cumpliesen alguno de los
requisitos o renunciasen a su contratación, será en su lugar pro-
puesto/a el/la siguiente que, habiendo superado los ejercicios, no
hubiese sido propuesto/a por existir otro/a candidato/a con una
puntuación superior.

Vigésima.- Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Alcaldesa procederá a la contratación de los/as aspirantes
propuestos/as, una vez que hayan acreditado documentalmente
las condiciones exigidas en la base segunda de la convocatoria.

La incorporación al puesto de trabajo se efectuará dentro del
plazo de un mes, a contar desde la fecha de notificación a los/as
interesados/as.

Vigesimoprimera.- El contrato laboral será por tiempo indefini-
do, una vez superado el periodo de prueba de un mes.
VIII.- NORMAS FINALES

Vigesimosegunda En lo no previsto en las Bases de la pre-
sente convocatoria, será de aplicación la Ley 7/2007, de 12
de abril del Estatuto Básico del Empleado Público, el Real
Decreto 896/91 de 7 de junio, por el que se establecen las
Reglas Básicas y los Programas Mínimos a que debe ajustar-
se el Procedimiento de Selección de los Funcionarios de Ad-
ministración Local, Real Decreto 364/95 de 10 de marzo por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Perso-
nal al Servicio de la Administración General del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Es-
tado, y demás normativa aplicable.

Vigesimotercera.- En el desarrollo del proceso selectivo, el Tri-
bunal resolverá las cuestiones que surjan en la aplicación de las
normas establecidas en estas Bases.

Vigesimocuarta.- La convocatoria, sus bases y cuantos ac-
tos administrativos se deriven de ésta y de las actuaciones del
Tribunal, podrán ser impugnados por los/as interesados/as en
los casos y en la forma establecidos en la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Córdoba, 11 de febrero de 2009.—La Tte. Alcalde de Vivienda,
Recursos Humanos y Salud Laboral, Fdo: Mª Victoria Fernández
Domínguez

ANEXO I
BAREMO DE VALORACION DE MERITOS PARA LA PRO-

VISIÓN DE 3 PLAZAS DE OFICIAL 2ª CUIDADOR/A.
FORMACION:

- Por estar en posesión del Título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de 1º. Grado, o equivalente …....0’75 puntos

- Por realización de cursos de formación o perfeccionamiento,
debidamente acreditados a juicio del Tribunal, y relacionados con
los conocimientos necesarios para el desempeño de las funcio-
nes de Oficial 2ª Cuidador/a, hasta un máximo de.......1,75 puntos

La escala de valoración será la siguiente:
Cursos de menos de 10 horas de duración 0’05 puntos
Cursos de 10 a 20 horas de duración 0’10 puntos
Cursos de 21 a 40 horas de duración 0’15 puntos
Cursos de 41 a 100 horas de duración 0’20 puntos
Cursos de más de 100 horas de duración 0’25 puntos
(En caso de no justificarse la duración del curso, éste será

valorado con la puntuación mínima, siempre que esté relacionado
con el puesto  a cubrir).
EXPERIENCIA PROFESIONAL: La puntuación máxima que se
puede alcanzar en este apartado es de 7,5 puntos.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios
efectivos prestados como Oficial 2ª Cuidador (o similar relaciona-
do con las funciones de cuidado de animales) en la Administra-
ción Local, hasta un máximo de 7,5 puntos .................1,75 puntos

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios
efectivos prestados como Oficial 2ª Cuidador (o similar relaciona-
do con las funciones de cuidado de animales) en otras Entidades
Públicas, hasta un máximo de 6 puntos.................... 1,25 puntos
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- Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios
efectivos prestados como Oficial 2ª Cuidador (o similar relaciona-
do con las funciones de cuidado de animales), en Entidades Pri-
vadas, hasta un máximo de 4 puntos.................................1 punto
HISTORIAL PROFESIONAL:

- Por realización de otras actividades profesionales directa-
mente relacionadas con desempeño de las funciones de Oficial
2ª Cuidador (o similar relacionado con las funciones de cuidado
de animales), hasta un máximo de..............................2,10 puntos

- Por haber superado durante los últimos 10 años, en convoca-
toria pública, para la provisión definitiva de plaza de Oficial 2ª
Cuidador (o similar relacionado con las funciones de cuidado de
animales), algún ejercicio de la fase de Oposición, hasta un máxi-
mo de......................................................................... 1,25 puntos
JUSTIFICACION DE LOS MERITOS ALEGADOS

Los méritos alegados en la solicitud por los/as interesados/as,
deberán ser justificados con la documentación original o fotoco-
pias debidamente compulsadas y se adjuntarán únicamente du-
rante el plazo de presentación de solicitudes.

Los méritos alegados y no justificados con la documentación
determinada en el apartado siguiente no se valorarán.

De acuerdo con este baremo, para cada mérito alegado se
presentarán los documentos siguientes:

a) Las titulaciones académicas se justificarán con el corres-
pondiente titulo o resguardo de solicitud del mismo.

b) Los cursos de formación recibidos con el certificado o diplo-
ma de asistencia, y programa oficial del curso con indicación de
su contenido y número de horas lectivas.

c) La experiencia en la Administración deberá justificarse me-
diante el correspondiente Informe de Vida Laboral y contrato de
trabajo o nombramiento corporativo, o certificación expedida por el
Órgano de la Administración con competencia en materia de per-
sonal, donde constará la denominación del puesto de trabajo que
ocupa o haya ocupado, con expresión del tiempo que lo ha venido
desempeñando, dependencia a la que está adscrito/a y relación
jurídica que ha mantenido o mantiene en el desempeño del mismo.

d) La experiencia  profesional fuera del ámbito de la Administra-
ción Pública deberá justificarse aportando necesariamente el In-
forme de Vida Laboral y además contrato de trabajo o Certifica-
ción de Empresa o Nóminas, o cualquier otro medio que permita
conocer el período y la categoría profesional.

e) Otras actividades alegadas se justificarán con los corres-
pondientes certificados del organismo responsable  de la organi-
zación de la actividad de que se trate.

f) La superación de ejercicios de Oposición se justificará me-
diante certificación expedida por el Órgano de la Administración,
con competencia en materia de Personal, donde conste la cate-
goría de la plaza objeto de la convocatoria, fecha y ejercicios
aprobados.

ANEXO II
TEMARIO PARA LA PROVISION DE 3 PLAZAS DE OFICIAL

2ª CUIDADOR/A
1. Constitución española: derechos y deberes.
2. Organización municipal: alcalde, tenientes de Alcalde, Pleno,

Junta de Gobierno Local, órganos complementarios.
3. Organización del Ayuntamiento de Córdoba: Direcciones

generales, departamentos y unidades en los ayuntamientos.
4. Convenio colectivo del Ayuntamiento de Córdoba: derechos

y deberes, retribuciones, vacaciones, permisos y licencias..
5. Nociones básicas y principios generales de anatomía y fisio-

logía animal.
6. Ley de prevención de riesgos laborales: derechos y debe-

res. Zoonosis en el trabajo y riesgos biológicos.
7. Nociones básicas y principios generales de nutrición animal.
8. Convenio CITES. Definicion y utilidad.
9. Ley de conservación de la fauna silvestre en Parques Zoo-

lógicos.
  10. Aspectos generales del Manejo de Animales de Zoológicos.
  11. Nociones básicas y principios generales de Bienestar Ani-
mal.  Enriquecimiento Ambiental.
  12. Plan de limpieza en Parques Zoológicos.
  13. Pilares básicos de Seguridad y Control de animales en Zoo-
lógicos.
  14. Instalaciones y recursos humanos en un Zoológico.

———

Gerencia de Urbanismo
Servicio de Planeamiento

Núm. 2.013
Edicto Desconocidos

En relación con los ESTATUTOS Y BASES DE ACTUACION
DEL PP LA COLINA (PP LC) del P.G.O.U. de Córdoba, aprobado
definitivamente por Consejo Rector del Excmo. Ayuntamiento de
Córdoba el día 15 de abril de 2008 y publicado en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia número 210 de 21 de noviembre de 2008
(número de anuncio 10.705); se procede a relacionar a los siguien-
tes interesados afectados que, por encontrarse en paradero des-
conocido, por ignorare el lugar de la notificación o por haberse
intentado y no se pudo practicar u otras causas, no han podido ser
notificados personal e individualmente. Los propietarios son:

NOMBRE Y APELLIDOS DIRECCION LOCALIDAD 
Ernesto Alarcón Redondo Platero Pedro de Bares nº 28 Córdoba 
Consuelo Albarrán Martín Reyes Católicos nº 24  7º 3 Córdoba 
Carmen Alcalde Torres Guanarái, s/n Córdoba 
Manuel Almagro González y Mª Trinidad Navajas 
Navajas 

Paco Natera nº 4  2º 2 Córdoba 

Angel Almendros Hernández Urb. La Colina, c/ Algarrobillo, 19 Córdoba 
José Almendros Hernández Urb. La Colina, c/ Algarrobillo, 19 Córdoba 
Miguel Almendros Hernández Urb. La Colina, c/ Algarrobillo, 19 Córdoba 
Juan Fco. Herrera Luque, repr. de José Alonso Almendros Rda. Tejares, 32 Acc. 1º Planta 6 Córdoba 
Fco. J. Blázquez Ruz Pza. Gonzalo de Ayora nº 2  4º 1 Córdoba 
Josefa Cabello Montoro Sin Sin 
Juan Manuel Carmona Vallejo y Mercedes Bustos 
Sánchez 

Sin Sin 

Francisco Carrasco Soria Paco Valera nº 8 Bajo Córdoba 
Juan Carrasco Soria Políg. El Granadal, c/ Rubí, 7 Córdoba 
Miguel Carrasco Soria Políg. El Granadal, c/ Rubí, 7 Córdoba 
Carlos Castilla Castro y Silvia Arroyo Vázquez Urb. La Colina, El Guindo, 16 Córdoba 
Córdoba Joyasur, S.L. Rinconada de San Antonio, 5 Córdoba 
Susana Córdoba Muñoz Reyes Católicos nº 24  7º 3 Córdoba 
Andrés Manuel Díaz Taño y Juana Tadeo Cañadillas Molina S. Lagartijo, 8 Córdoba 
José Domínguez Sousa y Soledad Rguez. Mula Urb. La Colina, La Rosa Córdoba 
Montserrat Fernández Bustos Platero Pedro de Bares nº 11 Córdoba 
Antonio Gallardo Parra y Mª Dolores Albertos Pérez Joaquín Altolaguirre nº 32  1º Córdoba 
José García Medina Sin Sin 
Antonio Gabriel García Ocaña e Inmaculada García 
Arrizabalaga 

 
Ctra. de Almadén nº 108 

Córdoba 

Luis Ginés Gómez Cervantes y Rafaela Mtnez. Ruiz Tras la Puerta nº 3  2º C Córdoba 
Juan Gómez López Urb. La Colina, El Guindo Córdoba 
Antonio Haba Valentín José de la Vega nº 7 Córdoba 
Antonio Humanes López y Luisa Ballester Muñoz Dalmacia nº 8  1º 3 Córdoba 
Fernando León Mármol y Manuela Tripiana Crespo Urb. La Colina, finca de San Rafael, 

s/n 
Córdoba 

Francisco López Alcántara Urb. La Colina, Algarrobillo nº 34 Córdoba 
Antonio López Narváez Avda. Mediterráneo nº 9 Portal 1-4º A Granada 
Lucas Luque Jiménez y Encarnación Tapias Pérez Psje. Glez. del Canto nº 6  1º 3 Córdoba 
Magdalena Martín Iglesias El Sapo nº 2 Morasverdes 

(Salamanca) 
Mariano Martín Zafra Lucía Arenas Gaitán Córdoba 
Miguel Angel Martínez Fuertes y Rosa Mª García 
Carpintero 

 
Urb. La Colina, El Fresno 

Córdoba 

Carmen Medina Jiménez Voluntarios de la Cruz Roja nº 3,portal 
2,planta2 

Córdoba 

Santiago Medina Moreno y Dolores Habas Sánchez Urb. La Colina, El Angel esq. 
Esquiveles 

Córdoba 

Francisco Mellado Cubero y Eliodora Pérez Pérez  
Urb. La Colina, Las Adelfas 

Córdoba 

Gabriel Molina Castellanos y Ana Castro Estepa Parque de las Avenidas nº 15 Córdoba 
Mª Josefa Molina Robles C/ Las Cuevas, 4 A. Urb. La Colina 

Buzón nº 125 
Córdoba 

Mª José Montes López Urb. La Colina, El Lirio, 5 Córdoba 
Rafaela Morales Moreno Avda. de España, Edif.. Valencia 1-7 Torrox-Costa 

(Málaga) 
Francisco Moreno Díaz Urb. La Colina, El Angel Córdoba 
José Alfonso Moreno Lorente Urb. La Colina, Las Cuevas Córdoba 
José Moreno Ortega y Carmen Navas Garrido Fernández Ruano nº 3 Córdoba 
Antonio Moyano Prieto y Carmen Romero Fernández Domingo de Baños “Domingón”, 4 Córdoba 
José Manuel Moyano Prieto y Victoria Padilla González Arcos de la Frontera nº 14  2º D Córdoba 
Juan Miguel Navajas Navajas y Angustias Chica Rivera Urb. La Colina, Camino del Arroyo Córdoba 
Luis Alfonso Ortiz Luque y Eva Bolívar Hernández Libertador Hidalgo y Costilla, 141 Córdoba 
Victoria Pacheco Beltrán y Antonio Varona Palomeque Don Lope de los Ríos nº 24 Córdoba 
Miguel Angel Pedradas Flores Antequera nº 4  3º D Córdoba 
Aurora Pérez López y Francisco Tapia Mellado Conquistador Benito de Baños nº 3  4º 

4 
Córdoba 

Magdalena Piña Fernández, repr. Tomás Herrador Pinas Murcia, 9  2º E Córdoba 
Florián Porras Zamorano Mariana Pineda, 4  3º B Córdoba 
Emilio Rodríguez Díez Julio Pellicer nº 24  1º 1 Córdoba 
Rafael Rubio Ordóñez Pza. de Cuba nº 7  1-4 Córdoba 
Antonio Ruiz García María Auxiliadora nº 31  1º 5 Córdoba 
Isabel Sánchez Lamarca y José Ramón Carrión Ruiz Periodista B. Muñoz nº 3  2º 4 Córdoba 

Juan Trujillo Quintana Agrupación Córdoba, Bar Picnic Córdoba 
Javier Vaquero Jiménez Psje. M. Luis Arce, 2 Córdoba 
Teresa Velasco Gómez Avda. Ollerías nº 36 Córdoba 
Francisco Vera Saucedo y Dolores Muñoz Agüera Urb. La Colina, La Colina nº 1 Córdoba 
Hnos. Agredano Molina Urb. La Colina, c/ La Rosa nº 1 Córdoba 
Luis A. Bautista Fernández y Otros Urb. La Colina. c/ La Solana Buzón 2 Córdoba 
Raimundo Da Silva Urb. La Colina, Las Cuevas Córdoba 
Antonio López Bejarano Rinconada de San Antonio nº 1 Córdoba 
Matías Lucas Laguna Avda. de Libia, 71  2º C Córdoba 
Hnos. Medina Jiménez Pintor Palomino nº 28 Córdoba 
José Antonio Rodríguez Borrego Núñez de Balboa nº 4  E  6º 1 Córdoba 
Antonio Rodríguez Reina Urb. La Colina, La Rosa Córdoba 

Lo que se hace público para general conocimiento según lo
dispuesto en el artículo cincuenta y nueve apartado cuarto de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Común, Ley 30/92 y Ley 4/99 (B.O.E. nº 285).

Córdoba, 24 de febrero de 2009.—El Gerente, Fdo.: Francisco
Paniagua Merchán.

———
Gerencia de Urbanismo

Servicio de Planeamiento
Núm. 2.014

Edicto Desconocidos
En relación con el PLAN PARCIAL LA COLINA (PP-LC) del

P.G.O.U. de Córdoba, aprobado definitivamente por el Pleno del
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Excmo. Ayuntamiento de Córdoba el día 8 de noviembre de 2007
y publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia número 20
de 3 de febrero de 2009  (número de anuncio 11.716); se procede
a relacionar a los siguientes interesados afectados que, por en-
contrarse en paradero desconocido, por ignorare el lugar de la
notificación o por haberse intentado y no se pudo practicar u
otras causas, no han podido ser notificados personal e individual-
mente. Los propietarios son:

Lo que se hace público para general conocimiento según lo
dispuesto en el artículo cincuenta y nueve apartado cuarto de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Común, Ley treinta de mil novecientos noventa y dos
y Ley cuatro de mil novecientos noventa y nueve (Boletín Oficial
del Estado nº 285).

Córdoba, 24 de febrero de 2009.—El Gerente, Fdo.: Francisco
Paniagua Merchán.

———

Gerencia de Urbanismo
Servicio de Planeamiento

Núm. 2.017
Rfª.:SAFG/Planeamiento- 4.1.7  17/2007

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba  en sesión ordi-
naria celebrada el día 5 de febrero de 2009, adoptó el siguiente
acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle de la
parcela sita en c) Gondomar Nº 12 y c) Morería, promovido por la
entidad mercantil HENNES Y MAURITZ, S.L.

SEGUNDO.- Depositar el presente Estudio de Detalle en el
Registro Administrativo Municipal (artículo 40 L.O.U.A. y artículo
9 del Decreto 2/2004, de 7 de enero), constituido por acuerdo del
Excmo. Ayuntamiento Pleno de 5 de febrero de 2004 (B.O.P nº
51, de 5 de abril de 2004).

TERCERO.- Una vez que se certifique el depósito en dicho
Registro, publicar el acuerdo aprobatorio así como el contenido
del articulado de sus normas/texto de las ordenanzas en el B.O.P.,
para su entrada en vigor, con expresa indicación de haberse
procedido previamente a su depósito.

CUARTO.- Notificar el presente acuerdo al promotor así como
a la Dirección General de Bienes Culturales de la Consejería de
Cultura de la Junta de Andalucía, significandoles que contra este
Acuerdo, se podrán interponer RECURSO CONTENCIOSO-AD-
MINISTRATIVO ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
T.S.J.A. con sede en Sevilla, en el plazo de 2 meses a contar
desde el día siguiente al de publicación de Acuerdo de Aproba-
ción definitiva, a tenor de lo establecido en el artículo 46 y 10 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, sin perjuicio de que pueda ejercitar, en
su caso, cualquier otro Recurso que estime procedente.

Córdoba, 19 de febrero de 2009.— El Gerente, Francisco
Paniagua Merchán.
OBJETO

Se trata en este estudio de detalle refundido de verificar la
equivalencia de superficies existentes entre la situación actual y
la propuesta, en el edificio sito en C/ Gondomar nº 12 y C/ More-
rías, que se pretende adaptar para uso comercial en venta al por
menor de ropa de la firma « H&M».

También se trata de demostrar la intención de conservación y
por tanto de acción rehabilitadora que se pretende ejercer en el
edificio en todos sus elementos esenciales y que lo configuran
como tal, limitándose la acción de adaptación a garantizar la se-
guridad de uso, evacuación y lucha contra incendios y a la mejor
adaptación del inmueble al uso comercial.

La definición del concepto de «Obras de Rehabilitación» viene
definido en el C.T.E., «Capítulo 1.- Disposiciones generales,
art.2.4ª» «aquellas que tengan por objeto actuaciones tendentes
a logar alguno de los siguientes resultados:

La adecuación estructural, considerando como tal las obras que
proporcionen al edificio condiciones de seguridad constructiva. La
adecuación funcional, entendiendo como tal la realización de obras
que proporcionen al edificio mejores condiciones respecto de los
requisitos básicos a los que se refiere este CTE. Se consideran, en
todo caso, obras para la adecuación funcional de los edificios, las
actuaciones que tengan por finalidad la supresión de barreras y la
promoción de la accesibiliad…». y añade en el mismo art. 2.5. que
«el proyectista deberá indicar en la memoria del proyecto en cual ó
cuales de los supuestos citados se pueden inscribir las obras
proyectadas y si estas incluyen ó no actuaciones en la estructura
preexistente; entendiéndose, en caso negativo, que las obras no
implican el riesgo de daño citado en art. 17.1.a) de la L.O.E.».

Es decir, que según CTE son obras de rehabilitación las desti-
nadas a dar la seguridad constructiva de que carece al edificio
que se rehabilita, y están especialmente indicadas (por sensu
contrario) si existe posibilidad ó riesgo de daño.

Además, están comprendidas en el concepto de rehabilitación
las que eliminen barreras arquitectónicas.

Desde el punto de vista de las Ordenanzas Municipales, el
edificio tiene en las fachadas el nivel de «conservación estructu-
ral» y «de nueva implantación» en el resto de la edificación.

No obstante, se ha optado por la rehabilitación de la totalidad
del inmueble, siendo la finalidad de la actuación la de adaptar la
organización espacial a las nuevas condiciones de uso sin modi-
ficar las características de su estructura arquitectónica y rehabi-
litando la misma.

NOMBRE Y APELLIDOS DIRECCION LOCALIDAD 
Carmen Alcalde Torres Guanarái, s/n Córdoba 
Manuel Almagro Glez. y Mª Trinidad Navajas 
Navajas 

 
Paco Natera nº 4  2º 2 

Córdoba 

Angel Almendros Hernández Urb. La Colina. c/ Algarrobillo, 19 Córdoba 
José Almendros Hernández Urb. La Colina. c/ Algarrobillo, 19 Córdoba 
Miguel Almendros Hernández Urb. La Colina, c/ Algarrobillo, 19 Córdoba 
Antonio José Arévalo García Espoz y Rivas nº 13 Córdoba 
Carmen Bustos Algudo Urb. La Colina. Ctra. Linares Córdoba 
Dolores Caballero Cuevas Avda. Ollerías nº 45 Córdoba 
Josefa Caballero Montoso Sin Sin 
Fco. Cámara López y Antonia Vaquero Villar Urb. La Colina. c/ Caballerizas nº 1 Córdoba 
Fernando Canales Salguero El Gruñón nº 3 Casa nº 8 Córdoba 
Fernando Carmona Ortas Urb. La Colina, El Guindo Córdoba 
Fernando Carmona Ruiz Urb. La Colina, El Guindo Córdoba 
Juan Manuel Carmona Vallejo y Mercedes Bustos 
Sánchez 

 
Sin 

 
Lucena 

Francisco Carrasco Soria Paco Valera nº 8 Bajo Córdoba 
Juan Carrasco Soria Polígono El Granadal, c/ El Rubí, 7 Córdoba 
Miguel Carrasco Soria Polígono El Granadal, c/ El Rubí, 7 Córdoba 
Carlos Castilla Castro y Silvia Arroyo Vázquez Urb. La Colina, El Guindo, 16 Córdoba 
Córdoba Joyasur, S.L. Rinconada de San Antonio nº 5 Córdoba 
Susana Córdoba Muñoz Escritor Sebastián Cuevas, 6  2º Córdoba 
Andrés Manuel Díaz Taño y Juana Tadeo Cañadillas Molina S. Lagartijo nº 8 Córdoba 
Angel Domingo Estefanía y Fuencisla Merugán 
Peinador 

 
Postrera nº 15 

 
Córdoba 

José Domínguez Souza y Soledad Rguez. Mula Urb. La Colina, La Rosa Córdoba 
Rafael Expósito Gavilán y Ana Mª Fabios Rguez. Ctra. Almadén, La Ponderosa, s/n Córdoba 
Lucía Fernández Bustos Patero Pedro de Bares, 11 Córdoba 
Montserrat Fernández Bustos Patero Pedro de Bares, 11 Córdoba 
Miguel Fernández Martínez Historiador Jaén Morente, 3 Córdoba 
Antonio Gallardo Parra y Mª Dolores Albertos Pérez Joaquín Altolaguirre, 32  1º Córdoba 
Isabel García Luque Urb. La Colina, Las Alameda Córdoba 
José García Medina Sin Sin 
Concepción González Díaz Urb. La Colina, El Guindo nº 13 

Buzón 19 
 
Córdoba 

Diego González Romero y Mª del Pilar Viñas 
Morales 

Urb. La Colina, Ctra. Ermitas nº 34  
Córdoba 

Rafael Guerrero Castillo Urb. La Colina, El Sauce nº 6 Córdoba 
Rafael Guerrero Curiel y Teresa Castillo Prieto Urb. La Colina, El Sauce nº 4 Córdoba 
Fco. Huertas Santiago y Carmen Pineda Cruz Avda. Arroyo del Moro, 10  1º 1 Córdoba 
Pedro Hurtado Zamora y Carmen Fdez. Chamizo Santa Flora y María nº 46 Córdoba 
Fernando León Mármol y Manuela Tripiana Crespo Urb. La Colina, finca de San 

Rafael, s/n 
 
Córdoba 

Carlos López Fernández Hierbabuena, 24 Córdoba 
Fco. López Muñoz y Mª Antonia Barona Gómez Urb. La Colina, Las cuevas, 17 Córdoba 
Vicente López Odero María Auxiliadora nº 3 Córdoba 
Lucas Luque Jiménez y Encarnación Tapias Pérez Psje. Glez. del Canto nº 6  1º 3 Córdoba 
Mariano Martín Zafra y Lucía Arenas Gaitán Doctora de Alcalá nº 2 Córdoba 
Miguel Angel Martínez Fuertes y Rosa María García 
Carpintero 

 
Urb. La Colina, El Fresno 

 
Córdoba 

Francisco Medina Jiménez Pintor Palomino nº 28 Córdoba 
Magdalena Medina Jiménez y José Mendoza Poyato Pintor Palomino nº 28 Córdoba 
Santiago Medina Moreno y Dolores Habas Sánchez Urb. La Colina,El Angel esq. 

Esquiveles 
 
Córdoba 

Francisco Mellado Cubero y Eliodora Pérez Pérez Urb. La Colina. Las Adelfas Córdoba 
Mª José Montes López Urb. La Colina, El Lirio, 5 Córdoba 
Raquel Morantes Montes Virgen de Fátima nº 33 Córdoba 
José Alfonso Moreno Lorente Urb. La Colina, Las Cuevas Córdoba 
José Moreno Ortega y Carmen Navas Garrido Fernández Ruano nº 3 Córdoba 
José Moruno Tiscar y Asunción Jurado Balsera Urb. La Colina, El Chaparro nº 19 Córdoba 
Antonio Muñoz Agüera Alcalá Zamora nº 63  3º Córdoba 
José Muñoz Agüera Psje. Escultor Carbona, 5  2º 4 Córdoba 
Rafael Muñoz Arcos y Ana Mª Fdez. Mellado Jesús Rescatado, 5  2º 2 Córdoba 
Juan Miguel Navajas Navajas y Angustias Chica 
Rivera 

 
Urb. La Colina, Camino del Arroyo 

 
Córdoba 

Carmen Nevado Molero Hernando de Magallanes, 2 Córdoba 
Yolanda Nevado Molero Hernando de Magallanes, 2 Córdoba 
Diego Daniel Nevado Rubio y Carmen Molero 
Aranda 

 
Hernando de Magallanes, 2 

 
Córdoba 

Justina Novo González Urb. La Colina, El Sauce Córdoba 
Luis Alfonso Ortiz Luque y Eva Bolívar Hernández Libertado Hidalgo y Costilla, 141 Córdoba 
Victoria Pacheco Beltrán y Antonio Varona 
Palomeque 

 
Don Lope de los Ríos nº 24 

 
Córdoba 

Florián Porras Zamorano Mariana Pineda nº 4  3º B Córdoba 
Rosario Priego Anguiano Doctor Fleming nº 6 Córdoba 
Marcelo Ramos López e Inmaculada Bolívar 
Hernández 

Arcos de la Frontera nº 28 Portal 5  
2º 1 

 
Córdoba 

Alfonso Rivilla Martínez y Marina Luna Moral Escultor Ruiz Olmos, 1  4º 3 Córdoba 
Francisco Rodríguez Carrasco El Rosario nº 24 Local Córdoba 
Emilio Rodríguez Díez Julio Pellicer nº 24  1º 1 Córdoba 
Victorio Rodríguez González y Adela Jiménez 
Expósito 

 
Ciudad del Cuzco nº 1 

 
Córdoba 

José Rosa Barbarroja y Encarnación León 
Santamaría 

 
Avda. Isla Alegranza Bloque 4  4º 5 

 
Córdoba 

José Rubio González Urb. La Colina, Las Adelfas Córdoba 
Rafael Rubio Ordóñez Pza. de Cuba, 7  1-4 Córdoba 
Antonio Ruiz García Mª Auxiliadora nº 31, 1º 5 Córdoba 
Juan Ruiz Navarro y Cecilia Romero Lozano Luis Valenzuela nº 8  1º 2 Córdoba 
Javier Torres Alcocer Ingeniero J.A. de Viguera nº 2 Córdoba 
Juan Trujillo Quintana Agrupación Córdoba, Bar Picnic Córdoba 
Luisa Velasco Gómez Cárcamo, 18 Córdoba 
Teresa Velasco Gómez Avda. Ollerías, 36 Córdoba 
Francisco Vera Saucedo y Dolores Muñoz Agüera Urb. La Colina, 1 Córdoba 
Manuel Jiménez Ortega Apdo. de Correos 3021 Córdoba 
Mª Carmen Huertas Pineda, repr. de Carmen Pineda 
Cruz 

 
Avda. de los Aguijones, 6  1º 1 

 
Córdoba 

Luis Alberto Bautista Fernández y Berta Bautista 
Fernández 

 
Urb. La Colina Buzón 2 

 
Córdoba 

Antonio García González y Otros Pza. de Séneca nº 2 Córdoba 
José Angel Lorente Arrabal Santa Marina nº 19 Córdoba 
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Según el Art. 30 de las OOMM, están permitidas las obras de
consolidación estructural (apartado 2a), las demoliciones de ele-
mentos añadidos que desvirtuen la unidad arquitectónica original
(apartado 2.d.) y la reedificación integral de edificios declarados
en estado ruinoso (apartado 4).

El estudio de detalle presentado ha pretendido siempre ser fiel
a la legislación descrita y a las interpretaciones concretas que de
la misma ha realizado el servicio de licencias municipal.

Así, se mantienen todos los elementos de la estructura original
en su posición actual (niveles de forjados, posición de escaleras,
pilares, vigas, muros, cimentaciones) completándolos con aque-
llos elementos que son precisos para garantizar la seguridad del
inmueble y el cumplimiento de la normativa vigente:

La acción de adaptación de escaleras y ascensores a criterios
de accesibilidad y evacuación está dentro de los fines propios del
concepto de rehabilitación del CTE.

La eliminación voluntaria de 280m2c aproximados de superfi-
cie en entreplanta existente está amparada por el art. 30, 2.d de
las OO.MM., así como la eliminación de los soportes recientes
aportados para el sostén inmediato del edificio ó para evitar la
caída parcial del mismo durante las obras de vecino edificio Jamsa,
hoy Prasa.

La demolición y reconstrucción de los elementos de cubierta
está amparada por el Art. 30.2.d de las mismas OOMM.

Se aportan con el presente Estudio de Detalle Refundido II
planos sustitutivos de los planos del estudio de detalle refundido
anterior, que se enumeran:

06.- Sección longitudinal. Estado actual.
07.- Secciones transversales. Estado actual.
15.- Sección longitudinal.- Estado modificado.
16.- Secciones transversales. Estado modificado.
27.- Comparativo de estructura. Detalle consolidación refuerzo.
Se incluyen unas secciones constructivas a E 1/20 dadas por

una columna de fundición actual en la que se muestra que la
columna no queda alterada en su altura, ni es sustituida, ni se
precisa su retirada para la ejecución del refuerzo rehabilitatorio.

Para llegar con mejor razonamiento a este convencimiento se ha
añadido un nuevo apartado a esta memoria (5.- Análisis de la
actuación sobre el edificio) y se han añadido los siguientes planos:

• De descripción de la actuación que se pretende sobre pilares.
• De comparación entre estado actual y modificado de estruc-

tura, por planta.
• Secciones logitudinales y transversales de estado actual y

modificado. Estas secciones son objeto de modificación e incor-
poración al presente estudio de detalle refundido II de acuerdo
con las indicaciones de los servicios técnicos de Gerencia de
Urbanismo, Servicio de Licencias, de 18/07/08.

• De fachadas en estado actual y modificado.
• De detalles de estructura (cimientos, refuerzo de forjado y

detalle de secciones por pilar metálico actual.
La solución de Estudio de Detalle que se propone se basa en

varias premisas:
1. La conservación «in situ» de todos sus elementos construc-

tivos esenciales, retirando aquellos añadidos que la desvirtúan, o
modificando puntualmente los soportes que lo precisen en fun-
ción de criterios estructurales ó de aplicación de normativa, se-
guridad ó prescripciones del E.D. que se ha aprobado. La estruc-
tura existente queda pues integrada en el futuro sistema estruc-
tural del edificio de forma consciente, dedicada y preferente, apor-
tando su capacidad resistente al total necesario para garantizar
la seguridad del edificio.

2. La adaptación del sistema estructural a la normativa y usos
actuales y propuestos, suplementándolo con aquellos elementos
que a juicio y responsabilidad del proyectista son necesarios
para tal fín.

3. La eliminación de los elementos accesorios ó añadidos a tal
estructura, como la entreplanta voluntariamente demolida en una
superficie de 280m2 y por indicación municipal.

4. La reordenación de las edificaciones de sobrecubierta, pre-
via demolición de las existentes.

La declaración de intenciones descrita se plasma en las si-
guientes actuaciones:

- Se modifica la morfología del patio central conservando su
superficie y colocando dos escaleras mecánicas (cuya superfi-
cie no se contabiliza como superficie de patio).

- Se coloca un ascensor junto al patio de escalera más cercano
a C/ Morerías.

- Se prescinde del espacio construido en la entreplanta, que ya
ha sido derribado al amparo del proyecto de derribo ejecutado, y
que no computa a efectos de justificación de superficies.

- Se colocarán monteras en todos los patios con ventilación, de
un 25% de la superficie.

- Se adaptarán las escaleras a la legislación de obligado cum-
plimiento en cuanto a evacuación, accesibilidad y seguridad.

- El nivel de suelo de planta baja habrá de recrecerse hasta 12
cms. sobre el nivel de calle Gondomar para facilitar el cumpli-
miento del decreto y ordenanza de accesibilidad, y permitiendo
con esta premisa que no haya que tocar el subsuelo con elemen-
tos estructurales ó de instalaciones, más allá de donde están
nivelados los elementos de cimentación actuales.

- Las fachadas del edificio han sido objeto de una orden de
ejecución destinada a garantizar la seguridad de los viandantes
ante desprendimientos de elementos menores, y para eliminar
las actuales protecciones. Se ha redactado por este estudio  un
proyecto específico de rehabilitación de las fachadas, que fue
visado y entregado en los servicios de licencias y ruinas el 17/12/
07, al objeto de dar cumplimiento a la orden de ejecución de 13/03/
07. Se obtuvo licencia de ocupación de vía pública el día 29-01-
08. El proyecto de rehabilitación de fachada se aprobó por la
Delegación de la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía
(Servicio de Bienes Culturales) el 04/02/08.

- La estructura del edificio será objeto de una rehabilitación que
conservará los elementos verticales y horizontales de la misma
que no queden afectados por las modificaciones propuestas en el
presente estudio de detalle o por nuevas implantaciones justifica-
das en carencias de cálculo ó diseño de la estructura, que afec-
ten a la seguridad de la misma y su adecuación al uso del edificio.

- Las construcciones existentes en cubierta del edificio tienen
considerable antigüedad, como se deduce del sistema construc-
tivo empleado: muros de carga en ladrillo macizo, cerchas de
madera en rollizos ó sección escasamente labrada y de forma
manual, estructura auxiliar en rollizos para sujeción de cubierta,
cañizos de grueso considerable y esquinas redondeadas…

MONTEMAYOR
Núm. 823

A N U N C I O
SOBRE ACTIVIDADES INCLUIDAS EN LA LEY DE GESTION

INTEGRADA DE LA CALIDAD AMBIENTAL
CALIFICACION AMBIENTAL

Don José Díaz Díaz, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de
esta villa, hace saber:
Que por D. José Pedraza Torres, con domicilio en C/. Maestre

Escuela nº 52 de Córdoba, en representación de Espiral 3000
S.L., con C.I.F. B14706584, se ha solicitado Licencia para Insta-
lación de la actividad de 22 plazas de garaje con emplazamiento
en Ronda Norte de este término municipal.

Comprobado que se ha aportado toda la documentación exigi-
da, conforme a lo previsto en el art. 9 del Reglamento de Califica-
ción Ambiental de 19 de diciembre de 1995, BOJA del 11 de enero
de 1996, se somete el expediente a información pública tal como
establece el art. 13 del citado Reglamento por plazo de veinte
días, a contar del siguiente al de publicación del presente en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y tablón de anuncios munici-
pal, pudiéndose consultar el expediente en las dependencias mu-
nicipales de este Ayuntamiento

Montemayor 2 de febrero de 2009.— El Alcalde, José Díaz
Díaz.

ESPIEL
Núm. 1.844

Don José Antonio Fernández Romero, Alcalde-Presiente del Ayun-
tamiento de Espiel, Provincia de Córdoba, hace saber:
Que habiendo sido elaborado y aprobado los Padrones

Cobratorios que a continuación se detalla, que constituyen las
deudas de vencimiento periódico y notificación colectiva referi-
das al ejercicio 2009, el mismo queda expuesto al público por
plazo de un mes, para su examen y reclamación por los interesa-
dos, en éstas Oficinas Municipales, de 9 a 14 horas y de lunes a
viernes.-
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PADRON COBRATORIO IMPUESTO VEHICULOS DE TRAC-
CION MECANICA 2009

Contra las inclusiones y exclusiones, así como las liquidacio-
nes correspondientes, podrá interponerse por los interesados,
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la
finalización del periodo de exposición pública del Padrón Fiscal
(art. 14.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de
marzo).

La notificación de las liquidaciones se realiza de forma colecti-
va en virtud de lo dispuesto en el art. 102. 3, de la Ley 58/2003,
Ley General Tributaria.

El plazo de cobro de las referidas deudas, corresponderá desde
el 20 de marzo de 2009 al 30 de agosto de 2009 y se realizará por
la Recaudación Municipal de este Ayuntamiento durante los días
hábiles de 9 a 14 horas, excepto sábados, y Oficinas Bancarias.

Transcurrido el plazo de ingreso en periodo voluntario, esta deu-
da será exigida por el procedimiento de apremio y devengará el
recargo, interés de demora y costos que en su caso se produzca.

Lo que se hace público para general conocimiento.-
Espiel, 20 de febrero de 2009.—El Alcalde, Fdo.: José Antonio

Fernández Romero.

PUENTE GENIL
Núm. 1.907

A N U N C I O
El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 02 de febrero

de 2009, aprobó definitivamente el Plan Especial de Reforma
Interior núm. 3 «Miragenil»  del PGOU.
En cumplimiento del art 70.2 de la LRBRL, se procede a la

publicación del acuerdo de aprobación y de las ordenanzas de
dicho plan especial:

CERTIFICACIÓN DEL ACUERDO DE APROBACION
Doña Carmen Lopez Prieto, Secretaria General del Excmo. Ayun-

tamiento de la villa de Puente Genil, CERTIFICA:
Que el Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria celebrada el

día 2 de febrero de 2009, según consta en el borrador del acta
pendiente de aprobación, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

PUNTO CUARTO.- APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PLAN
ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR 3 DEL PGOU DE PUEN-
TE GENIL.-

Dada cuenta del dictamen favorable emitido por la Comisión
Informativa de Obras y Urbanismo Municipal, al punto quinto C)
del orden del día, de la sesión celebrada el 28/01/09, a cuyo tenor:

«PUNTO QUINTO.- ASUNTOS DE URBANISMO.-
C). Expediente 2008/1.- Visto el informe emitido por el Delega-

do Provincial en Córdoba de la Consejería de Vivienda y Ordena-
ción del Territorio, con fecha 16/01/2009, relativo al Plan Especial
de Reforma Interior 3 del PGOU de Puente Genil, y subsanadas
las valoraciones contenidas en el mismo, según informe emitido
por el Sr. Arquitecto Municipal de fecha 26/01/2009.

La Comisión acuerda, por unanimidad de los miembros asis-
tentes a la misma, lo siguiente:

INFORMAR FAVORABLEMENTE:
1º.- La aprobación definitiva por el Ayuntamiento Pleno del Plan

Especial de Reforma Interior 3 de Puente Genil.
2º.- La publicación del acuerdo plenario y de las ordenanzas

respectivas.»
El Ayuntamiento Pleno en votación ordinaria y por unanimidad

de los asistentes, que son diecinueve de los veintiuno que lo
componen, acordó aprobar el dictamen anteriormente trascrito.

Y para que conste, y surta efectos se expide la presente de
orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde Presidente, en Puente
Genil, a dos de febrero del año dos mil nueve.

ORDENANZAS
CAPÍTULO 1. REGULACIÓN GENERAL

OBJETO DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS
El presente documento es parte del planeamiento de detalle

que desarrolla en su ámbito la Innovación del PGOU de Puente
Genil denominada PERI 3. Miragenil para establecer su ordena-
ción detallada con las finalidades establecidas en los apartados
c) y d) del artículo 14 de la Ley de Ordenación Urbanística de
Andalucía (LOUA), esto es:

• Establecer la ordenación detallada del ámbito delimitado
en la referida innovación del PGOU de Puente Genil sujeta a

actuaciones u operaciones integradas de reforma interior para
su renovación.

• Vincular el destino de terrenos a viviendas de protección y
otros usos sociales en parte de su ámbito

CONTENIDO Y DETERMINACIONES
1. El presente PERI  conforme con lo dispuesto en el artículo 14

.4 de la LOUA contiene el mismo grado de desarrollo en cuanto a
documentación y determinaciones que la del instrumento que
complementa y, modifica. Acorde con lo dispuesto en el artículo
14.3 de la LOUA, desarrolla la ordenación pormenorizada potes-
tativa establecida en la innovación del PGOU que desarrolla, para
una mejor satisfacción del interés general.

2. Por analogía, el presente PERI contiene las determinaciones
establecidas en el artículo 13.3 de la LOUA, esto es:

a) El trazado y características de la red de comunicaciones
propias del ámbito y de los enlaces con el sistema general de
comunicaciones previsto en la innovación del PGOU que desa-
rrolla, con señalamiento de sus alineaciones y rasantes.

b) La delimitación de las zonas de ordenación urbanística, con
asignación de los usos pormenorizados y tipologías, y su regula-
ción mediante ordenanzas propias respetando las densidades
poblacionales y las edificabilidades destinadas a vivienda libre y
protegida establecida en la innovación del PGOU que desarrolla,
mejorando la destinada a vivienda protegida.

c) La fijación de las superficies y características de las reser-
vas para dotaciones, incluidas las reservas para aparcamientos
mejorando las previsiones de la innovación del PGOU que desa-
rrolla y los estándares y características establecidos en la LOUA.

d) El trazado y características de las galerías y redes propias
del ámbito, de abastecimiento de agua, alcantarillado, energía
eléctrica, alumbrado, telecomunicaciones, gas natural en su caso
y de los servicios previstos en la innovación del PGOU que desa-
rrolla, así como de su enlace con redes existentes.

e) EL señalamiento en el correspondiente plan de etapas, de
las condiciones objetivas y funcionales que ordenen la eventual
secuencia de la puesta en servicio de cada una de ellas.

f) La evaluación económica de la ejecución de las obras de
urbanización y, en su caso, de las dotaciones.

g) La delimitación de unidades de ejecución conforme con lo
dispuesto en los artículos 105 y 106 de la LOUA.

ÁMBITO DE APLICACIÓN
El ámbito de aplicación se circunscribe al fijado en la Innova-

ción del PGOU para el PERI -3 «Miragenil».
VIGENCIA, REVISIÓN Y MODIFICACIÓN
El presente Plan Especial de Reforma Interior entrará en vigor

a partir de la fecha de publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia de su aprobación definitiva y tendrá vigencia con ca-
rácter indefinido mientras no sea modificado por un plan urbanís-
tico de igual o superior rango, sin perjuicio de eventuales modifi-
caciones puntuales.

COMPETENCIAS E INTERPRETACIONES
Las competencias que se derivan de estas Normas, así como

su interpretación, las asumirá el Ayuntamiento de Puente Genil.
CONOCIMIENTO OBLIGADO DE LAS NORMAS URBANÍS-

TICAS DEL PERI
Las determinaciones del PERI obligan por igual a la Administra-

ción y a los particulares, conforme a la LOUA y demás disposicio-
nes reglamentarias.

Las presentes Normas serán de obligado cumplimiento para
todo propietario y promotor por el solo hecho de solicitar licencia
de obra, de actividad o de actos de división del suelo dentro del
ámbito de ordenación del PERI.

A estos efectos, serán actos sujetos a licencia todos los que se
señalan en la LOUA y en el PGOU de Puente Genil.

INSPECCIÓN Y SANCIONES
El Ayuntamiento velará por el cumplimiento de estas Normas,

y, en especial, garantizará mediante los oportunos controles e
inspecciones su verificación.

El procedimiento de imposición de sanciones se realizará de
acuerdo a lo señalado en la LOUA y en las Normas Urbanísticas
del vigente PGOU de Puente Genil, y en todo caso de acuerdo
con la legislación autonómica en la materia, y con la Ley de Régi-
men jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, sin perjuicio de aplicar la legislación de
Régimen Local en lo no previsto en dichos artículos.
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VINCULACIÓN DE DOCUMENTOS
De los documentos que integran este Plan Especial de Refor-

ma Interior, tendrán carácter de ordenación detallada vinculante
los siguientes:

- los Planos de Ordenación;
- las Normas Urbanísticas;
- el cuadro resumen de edificabilidades
- el régimen de las viviendas
El resto de los documentos que integran el PERI tendrán el

valor de medios de interpretación de los documentos vinculantes.
CAPÍTULO 2. RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO Y DESA-
RROLLO DEL PLAN

CLASIFICACIÓN
La clasificación que el PGOU de Puente Genil asigna al suelo

comprendido dentro del ámbito, es la de Suelo Urbano No Conso-
lidado sometido a Reforma Interior (PERI).

RÉGIMEN
a) El régimen que corresponde al suelo es el que corresponde

a su clasificación y categorización según la LOUA, con las deter-
minaciones de carácter estructural y parámetros básicos que se
recogen en la correspondiente ficha de planeamiento de la Inno-
vación del PGOU de Puente Genil, y con las distintas calificacio-
nes que le asigna este Plan Especial de Reforma Interior. La
calificación se plasma en la definición de zonas de ordenación
urbanística reguladas, mediante las que se reglamenta
específicamente para cada una de ellas el uso posible de los
terrenos, las condiciones de las edificaciones que pueden sopor-
tar y cuantas actividades se realicen en ejecución del Plan.

La totalidad de las zonas de ordenanza quedan definidas gráfi-
camente en el correspondiente plano de ordenación, reguladas
sus condiciones específicas en el Capítulo 4 de las presentes
Normas y cuantificadas en el cuadro resumen de edificabilidades
del mismo Capítulo 4.

ESTUDIO DE DETALLE
El Acceso Principal-1, mediante estudio de Detalle, podrá de-

sarrollarse, al objeto de ampliar dicho vial principal de conexión
entre el casco urbano consolidado y el PERI que nos ocupa.
CAPÍTULO 3. CONDICIONES GENERALES

CONDICIONES GENERALES DE USO
Serán de aplicación las condiciones generales de uso que

regula el vigente PGOU de Puente Genil en sus Normas Ur-
banísticas.

Todas las referencias a los usos que se hagan en este PERI
serán según la tipificación que de los mismos hace el PGOU
vigente.

CONDICIONES GENERALES DE LA EDIFICACIÓN
Serán de aplicación las condiciones generales de la edificación

que regula el vigente PGOU de Puente Genil en sus Normas
Urbanísticas.

CONDICIONES GENERALES DE URBANIZACIÓN
Serán de aplicación las condiciones generales de urbanización

que regula el vigente PGOU de Puente Genil en sus Normas
Urbanísticas, a excepción de la red de saneamiento que se pro-
yectará separativa, con el fin de evacuar directamente al rio Genil
las aguas de lluvia que actualmente recoge el sector.

Gestión urbanística
1. El ámbito del sector objeto de ordenación se desarrollará

mediante dos Unidades de Ejecución, denominadas respectiva-
mente UE-1 y UE-2, que coinciden con el ámbito físico de la zona,
anticipándose los plazos de ejecución y urbanización de la UE-1
de la que son propietarios los promotores de más del 95% de su
superficie manteniendo en la UE-2 los plazos previstos en la
Innovación del PGOU que desarrolla el PERI para la UE-2.

2. El sistema de actuación que se establece para ambas Uni-
dades de Ejecución delimitada es el Sistema de Compensación.

Proyecto de urbanización
1. La ejecución del Plan Especial se realizará mediante la trami-

tación del Proyecto de Urbanización del sector objeto de ordena-
ción, que definirá las condiciones constructivas de las obras a
realizar tanto en el interior de su ámbito, como las infraestructuras
exteriores necesarias para la conexión de los servicios del mis-
mo con los generales del municipio.

2. El Proyecto de Urbanización del Sector se referirá a la tota-
lidad del ámbito del sector, ajustándose a lo dispuesto en los
artículos 113 de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de

Andalucía y los artículos 67 a 70 del Real Decreto 2159/1978, por
el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento. Dicho proyec-
to podrá determinar fases de ejecución de las obras, con el orden
lógico establecido en el Plan de Etapas, si bien se podrá modificar
razonadamente el contenido o alcance de las fases.

3. El Proyecto de Urbanización podrá proyectar las obras de
pavimentación, jardinería e instalaciones de las parcelas destina-
das a dotación dejando con tratamiento terrizo el perímetro pre-
visto para localización de las futuras construcciones en estos
espacios, con el objetivo de garantizar lo antes posible una ima-
gen acabada de los espacios públicos del sector.

Ejecución material de la urbanización
1. La ejecución de las obras de urbanización imputables a  cada

una de las Unidades de Ejecución, serán sufragadas de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 50 apartados A, D y E de la
Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía y disposi-
ciones contenidas en los Estatutos y Bases de Actuación de la
Junta de Compensación que desarrolle el planeamiento.

2. Los plazos de ejecución de las obras de urbanización se
ajustarán a lo especificado en el Plan de Etapas que se contiene
en el Documento Memoria del presente planeamiento, así como a
lo dispuesto en el artículo 15.3.5. de las presentes Ordenanzas.

Recepción y conservación de la urbanización
1. La recepción provisional y definitiva de la urbanización por el

Excmo. Ayuntamiento de Puente Genil coincidirá con los mismos
actos de recepción de las obras a la contrata o empresa urbani-
zadora que las haya ejecutado.

2. La conservación de la urbanización tras su ejecución y re-
cepción corresponderá al Excmo. Ayto. de Puente Genil.

Plazos de ejecución
1. El plazo máximo para desarrollo del proceso urbanizatorio,

incluyendo la ejecución material de las obras de urbanización y
de los derechos edificatorios por sus titulares, no excederá de
diez (10) años sin perjuicio de la pormenorización temporal con-
tenida en los apartados siguientes.

2. El desarrollo del presente Plan Especial debería culminar en
un plazo máximo no superior a doce (12) meses.

3. La Junta de Compensación que ejecute las determinaciones
del planeamiento se desarrollará en un plazo máximo de doce
(12) meses desde la Aprobación Definitiva del Planeamiento.

4.  Los proyectos de Reparcelación y Urbanización de la Uni-
dad de Ejecución fijada se presentarán en un período máximo de
seis meses desde la constitución de la Junta de Compensación y
como máximo dos años desde la aprobación definitiva del PERI
del PERI-3 MIRAGENIL.

5. El inicio de las obras de urbanización deberá efectuarse en
un plazo máximo de seis (6) meses a partir de la Aprobación
Definitiva del Proyecto de Urbanización, y se prolongarán duran-
te un período no superior a dieciocho (18) meses, sin perjuicio de
que, previa solicitud de parte interesada, pueda prorrogarse este
plazo cuando justificadamente se acrediten las causas que lo
motiven.

CONDICIONES GENERALES DE PROTECCIÓN AM-
BIENTAL

Serán de aplicación las condiciones generales de protección
ambiental que regula el vigente PGOU de Puente Genil en sus
Normas Urbanísticas.

Además se cumplirá la vigente legislación Sectorial en materia
de de Aguas, en concreto:

Texto Refundido de la Ley de Aguas (R.D.L. 01/2001, de 20 de
Julio, modificado por la Ley 62/2003 de 30 de Diciembre de acom-
pañamiento de los Presupuestos Generales del Estado para 2004)

Reglamento del Dominio Público Hidráulico (R.D.849/1986, de
11 de Abril, modificado por R.D.606/2003, de 23 de Mayo)

Plan Hidrológico del Guadalquivir (R.D. 1664/1998 de 24 de
Julio)

Plan Hidrológico Nacional (Ley 10/2001 de 05 de Julio).
CAPÍTULO 4. CONDICIONES PARTICULARES

ZONA ORDENACIÓN URBANÍSTICA DEL CASCO
HISTORICO.CH

Las ordenanzas correspondientes a esta zona, serán las
recogidas en los artículos 152 a 154 del Capítulo 2 del Titulo
IV de las Normas Urbanísticas del PGOU, a salvo condicio-
nes de parcelación que se regirán según zona  ordenación
urbanística EMC-1.
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ZONA ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE EXTENSION DEL
CASCO HISTORICO. ECH DEFINICIÓN Y ÁMBITO DE APLI-
CACIÓN.

Corresponde a áreas de expansión del casco histórico, carac-
terizadas por su edificación tradicional y su situación en la perife-
ria del suelo urbano o en la transición entre la zona histórica y la
de ensanche.

A los efectos de aplicación de estas Normas Urbanísticas la
‘Extensión del Casco Histórico» es el área delimitada bajo esta
denominación en el Plano de Zonificación del presente PERI con
la nomenclatura ECH y se corresponde con las manzanas M–8,
M-12, M-13, y M15 delimitadas en el presente PERI.

CONDICIONES DE ORDENACIÓN Y EDIFICACIÓN.
Alineaciones y rasantes.
a) Serán las consolidadas por la edificación existente a excep-

ción de las indicadas en los planos de ordenación del presente
PERI corno alineaciones de nuevo trazado. En todo caso será de
aplicación las especificaciones del art. 153 de la Normas Urba-
nísticas del PGOU.

b) Se prohíben todo tipo de retranqueos, debiendo mantenerse
el plano de fachada en toda su superficie.

Parcelación.
a) La unidad de intervención a efectos edificatorios es la parce-

la catastral existente incluida en el ámbito.
b) Las condiciones de segregación son las siguientes:
- Dimensiones mínimas de la parcela:
Superficie mínima; 70 m2s
Longitud mínima de tachada a vial: 4 m.
Fondo mínimo de parcela: 7 m.
Profundidad edificable
La profundidad máxima edificable será de 25 mts. Siempre que

con ella no se alcance más del 90% de ocupación de la parcela.
Ocupación máxima de parcela.
a) Con carácter general se establece una ocupación máxima

del 90% de la superficie de la parcela.
Se tendrán en cuenta la siguiente consideración:
-  Se podrá ocupar en planta baja el 100 % de la superficie de la

parcela cuando esta se destine a uso comercial.
b) Se exceptúan de la regla de ocupación máxima pudiendo

ocupar el 100 % de la superficie las parcelas que pudiendo resol-
ver la iluminación de todas sus piezas, habitables a través de la
fachada a espacio público, se encuentre en alguno de los casos
siguientes:

- Parcelas de superficie menor de 100 m2.
- Parcelas de menos de 7 m. de fondo.
- Parcelas de esquina o recayentes a dos calles opuestas.
Para este caso es preceptiva la solicitud de informe urbanístico

y la aprobación por el Ayuntamiento de un Estudio Previo al Pro-
yecto de Ejecución, que demuestre la imposibilidad o no necesi-
dad de cumplir el porcentaje de patios y espacios libres interiores.

Altura máxima y número máximo de plantas
a) El número máximo de plantas será de 2 plantas, es decir,

planta baja más una planta alta.
b) La altura máxima de la edificación será de 7 metros confor-

me al criterio de medición de alturas definido en el Art. 109 del
PGOU.

Superficie máxima edificable o edificabilidad máxima
En cada manzana es la establecida en el cuadro resumen que

forma parte del presente Capítulo.
Vuelos
a) Se prohíbe todo tipo de «salientes ocupables cerrados» en

fachadas a viales de menor de 12 metros de ancho.
b) El vuelo máximo de elementos y cuerpos salientes, medido

normalmente al plano de fachada en cualquier punto, no podrá
exceder al 0,05 del ancho del vial, con un tope máximo 0,45 metros.

c) Para las demás condiciones se estará a lo dispuesto en los
arts.  117 y 118 de las Normas del PGOU de Puente Genil.

Condiciones estéticas.
Los materiales de acabado y revestimiento serán los tradicio-

nales del entorno, ateniéndose a las normas y reglas de la buena
construcción del sector, tratamiento y texturas de la arquitectura
histórica de la misma.
CONDICIONES DE USO.

Uso dominante.
- Vivienda en 1ª categoría.

Usos compatibles.
- Vivienda en 2ª categoría.
- Aparcamiento. Garaje en 1ª categoría, y Taller de automóviles.
- Artesanía en sus dos categorías.
- Industria en 1ª categoría.
- Comercial en 2ª y 3ª categoría.
- Oficina en 2ª y 3ª categoría
- Relación en 1ª y 2ª categoría.
- Religioso.
- Socio—Cultural.
- Educativo.
- Deportivo en 2ª categoría.
- Sanitario en 2ª categoría.
- Áreas Libres
GARAJES Y APARCAMIENTO
Les será de aplicación lo dispuesto en los artículos 52 a 57,

ambos inclusive, de las Normas Urbanísticas del PGOU.
ZONA DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE ENSANCHE

EN MANZANA CERRADA. EMC - 1
DEFINICIÓN Y ÁMBITO DE APLICACIÓN.
Comprende las áreas homogéneas de expansión de núcleo

urbano en manzana cerrada con edificación alineada a vial.
Se establecen dos tipos de edificaciones diferenciándose se-

gún el nº de plantas:
-Dos plantas: Predominio de vivienda entremedianeras de ca-

rácter tradicional o popular. Se corresponde con las manzanas
M–1 (fachada este y oeste) y M–10 identificadas en los Planos de
Ordenación

-Tres plantas: Predominio de edificación de Vivienda plurifamiliar
compatible con uso comercial. Se corresponde con las manza-
nas M–1 (fachada sur), M2, M–3 M–4, M–5, M–6 y M–7.

A los efectos de aplicación de estas Normas Urbanísticas la
zona «Ensanche en Manzana Cerrada» es el área delimitada
bajo esta denominación en los planos e ordenación del presente
PERI grafiados con la nomenclatura EMC1.

Las manzanas M–1, M5, M–7, M–12 y M–13 tienen el régimen
de vivienda protegida en los términos establecidos en la Memoria
de PERI y en las fichas de cada Unidad de Ejecución.

CONDICIONES DE ORDENACIÓN Y EDIFICACIÓN.
Alineaciones.
La alineación oficial de fachada deberá coincidir con la alinea-

ción oficial exterior a vial. No obstante, por motivos de composi-
ción de la fachada y sin que ello de lugar a aumento de la altura de
la edificación, se permitirá los siguientes tipos de retranqueos:

- Retranqueo en la planta baja de todo un frente de manzana
sólo para tratamiento de soportal quedando los pilares en la ali-
neación al vial y el paramento retranqueado a una distancia de
aquella igual o superior a 3 metros. El soportal tendrá una altura
mínima de 3 metros.

- Retranqueo en la planta última del número máximo de plantas
permitido, para formación de pérgolas, barandas, belvederes o
similares, siempre que la medianera vista tenga tratamiento de
fachada.

- Retranqueo de toda la edificación en el frente de una manzana
siempre que las medianeras vistas tengan tratamiento de facha-
das y no sea superior  a 5 metros. Dicho retranqueo regirá única-
mente sobre manzanas completas y en manzanas que presentan
una composición arquitectónica en sus fachadas, y su aplicación
se atendrá a las reglas arquitectónicas de simetría, regularidad y
correspondencia. En este caso será preceptiva la aprobación por
parte del Ayuntamiento, previamente a la redacción del proyecto
de edificación, de un Avance o Estudio Previo, si se solicitara licen-
cia de obras para la manzana completa, y de Estudio de Detalle, si
se solicitara licencia obras sobre parte de la manzana.

Parcelación
-   La  parcela   mínima   edificable habrá de cumplir las siguien-

tes condiciones:
Para vivienda unifamiliar:

-  Superficie mínima 70 m2.
-  Longitud mínima de fachada a vial 4 mts.
-  Fondo mínimo de parcela 7 mts.

Para vivienda plurifamiliar:
-  Superficie mínima 120 m².
-   Longitud mínima de fachada a vial 5 mts.
-   Fondo mínimo de parcela 9 mts.
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En parcelas de superficie superior a 1.500 m2. será preceptiva
la aprobación por parte del Ayuntamiento, previamente a la re-
dacción del proyecto de edificación, de un Avance o Estudio Pre-
vio que recoja y ajuste las alineaciones exteriores y determine las
interiores, estudiando la adecuación del edificio con el entorno
urbano y- con las edificaciones colindantes.

Edificabilidad neta.
La edificabilidad en cada manzana será la establecida en el

cuadro resumen del presente capítulo aplicando el coeficiente
establecido en cada manzana para actuaciones en superficies
inferiores a la manzana completa que cumplan las condiciones
anteriores.

Profundidad máxima edificable
No se limita la profundidad máxima a que debe llegar la edifica-

ción estimando recomendable en vivienda plurifamiliar 12 metros.
En ningún caso el fondo edificable superará la ocupación máxima
de parcela establecida en el apartado siguiente.

Ocupación máxima de parcela.
Con carácter general la ocupación máxima de parcela se esta-

blece en fundón de nº máximo de plantas:
-   Para  2 plantas                         90%
-   Para  3 plantas                         85%
Se tendrán en cuanta las siguientes consideraciones:
- Para el caso de parcelas que den fachada a calles con dife-

rente número de plantas, la ocupación máxima sobre la totalidad
de la parcela quedará determinada por la correspondiente a la de
mayor número de plantas

- Se exceptúan los solares en esquinas, solares con poco
fondo o solares con fachada a dos calles, cuyas viviendas pue-
den recibir luces del espacio público en todas sus piezas habita-
bles. La ocupación en este caso podrá ser del 100% en todas sus
plantas.

- Se podrá ocupar en planta baja el 100 % de la superficie de la
parcela cuando esta se destine a uso comercial.

Altura máxima y número de plantas.
a) Número máximo de plantas
El número máximo de plantas es el establecido en los planos de

ordenación y en el cuadro resumen que forma parte de las pre-
sentes ordenanzas. En concreto será de II plantas en las manza-
nas M–10 y M–12 y de III plantas en el resto de manzanas califi-
cadas con esta zona de ordenación urbanística, conforme a los
arts. 107 y 109 del PGOU.

b) La altura máxima de la edificación queda regulada según el
número de plantas permitido conforme a los Arts. 108 y 109 de las
Normas del PGOU.

Patios.
Se dispondrá al menos un patio  principal o espacio libre interior

de manzana con una superficie mínima del 10% de la superficie
de la parcela, exceptuándose para el caso de que se disponga en
toda la edificación y frentes de la manzana un retranqueo mínimo
de 3 metros de la alineación al vial.

Vuelos.
a) Se prohíbe todo tipo de «salientes ocupables cerrados en

fachadas a viales de menor de 12 metros de ancho.
b) El vuelo máximo de elementos y cuerpos salientes, medido

normalmente al plano de fachada en cualquier punto, no podrá
exceder al 0,05 del ancho del vial, con un tope máximo 1,00
metro.

c) Para las demás condiciones se estará a lo dispuesto en  los
Art. 117 y 118 de las  Normas del PGOU.

CONDICIONES DE USO.
Uso dominante.
Vivienda en 1ª y 2ª categorías.
Usos compatibles.
- Aparcamiento, Garaje en 1ª y 2ª y Taller de automóviles.
- Artesanía en sus dos categorías.
- Industria en 1ª categoría.
- Hotelero en todas sus categorías.
- Comercial en 2ª y 3ª categoría y 1ª categoría las parcelas

asignadas por el Plan.
- Oficina en 1ª 2ª y 3ª categoría.
- Relación en 1ª y 2ª categoría.
- Religioso.
- Socio—Cultural.
- Educativo.

- Deportivo 2ª categoría y 1ª categoría las parcelas asignadas
por el Plan.

- Sanitario en 2ª categoría.
GARAGES Y APARCAMIENTOS
Les será de aplicación lo dispuesto en los artículos 52 a 57,

ambos inclusive, de las Normas Urbanísticas del PGOU.
ZONA DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE

EQUIPAMIENTO COMUNITARIO
ÁMBITO DE APLICACIÓN
Esta ordenanza será de aplicación en las parcelas de dominio

público grafiadas con el código EQ en el plano de zonificación
Le será de aplicación lo dispuesto en el Capítulo 6 de las Normas

Urbanísticas del Plan General artículos 38 a 42 ambos inclusive.
CONDICIONES DE ORDENACIÓN
Parcela mínima
La definida según el programa de necesidades de del

equipamiento que se considere.
Edificabilidad neta
Según art. 41 del PGOU.
En particular:
Parque deportivo: El que se derive del programa propio de la

instalación de acuerdo con la legislación sectorial aplicable.
Equipamiento comercial: La edificabilidad neta, sobre superfi-

cie de parcela neta será de 1.5 m²t/m²s.
CONDICIONES DE EDIFICACIÓN
Altura máxima y número de plantas
La altura máxima edificable se regirá por el Art. 108 del PGOU
El número máximo de plantas será el definido según el plano

Zonificación O-2.
Para el equipamiento SL-EQ-1, se podrá disponer una planta

menos de la máxima permitida.
Dotación de aparcamientos
Será de aplicación los Art. 52 a 57, ambos inclusive de las

normas urbanísticas del PGOU.
Regulación de usos
Se pueden aplicar los siguientes usos recogidos en el Art. 43

del PGOU:
- D Equip. Deportivo Deportivo en 2ª
- E Equip. Escolar Educativo
- S Equip. Socio-Cultural Socio-Cultural

Oficinas en 1ª (Admón.)
Relación en 3ª
Sanitario
Comercial en 1ª
Hotelero

-Dl Equip.  Deportivo libre Deportivo en 1ª
ZONA DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE ZONAS VER-

DES Y ESPACIOS LIBRES
ÁMBITO DE APLICACIÓN
Esta ordenanza será de aplicación en las parcelas de dominio

público grafiadas con el código ZV en el plano de zonificación.
Le será de aplicación lo dispuesto en el Plan General.
La manzana SL-ZV-1, se caracterizará por su acabado a modo

de plaza pública, con un tratamiento pavimentado en la misma,
sin perjuicio de que partes específicas de la mista tengan trata-
miento de ajardinamiento ornamental.

ORDENANZA DOTACIONAL VIARIO Y APARCAMIENTO
ÁMBITO DE APLICACIÓN
Esta ordenanza será de aplicación en viales y zonas de apar-

camiento  públicos.
Le será de aplicación lo dispuesto en el Plan General
DIVISIÓN EN ETAPAS
Se prevén dos Unidades de Ejecución (UE 1 y UE 2) delimita-

das en los Planos de Ordenación que se desarrollarán, cada una
de ellas, siendo la UE 1 la primera Etapa y la UE – 2 la Segunda
Etapa

RECURSOS
Contra el presente acuerdo de aprobación definitiva, que pone

fin a la vía administrativa, se podrá interponer, o Recurso de
Reposición de carácter potestativo ante el mismo órgano que ha
dictado la Resolución, en el plazo de un mes, o Recurso Conten-
cioso- Administrativo ante el Juzgado correspondiente de lo Con-
tencioso Administrativo de Córdoba, en el plazo de dos meses, a
contar también desde el día siguiente a la publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL de la Provincia del presente Anuncio, sin perjuicio
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de que pueda ejercitarse, en su caso, cualquier otro recurso que
se estime procedente.

Puente Genil, 24 de febrero de 2009.—El Alcalde Presidente,
Fdo.  Manuel Baena Cobos.

PRIEGO DE CÓRDOBA
Núm. 2.215

A N U N C I O
En esta Administración se ha iniciado expediente de expropia-

ción forzosa por razón de urbanismo. Por el Pleno del Excmo.
Ayuntamiento de Priego de Córdoba, en sesión  de fecha veinti-
nueve de enero de 2009, se ha aprobado inicialmente la presente
relación de bienes y derechos de necesaria ocupación .

RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS
DE NECESARIA OCUPACIÓN

Nº.—Datos personales de los propietarios.—Domicilio.—Si-
tuación de la finca.—Naturaleza y destino.—Superficie.—
Título: Registro Catastro.—Derechos y cargas.—Titula-
res.—Observaciones
1; Dña. Mª Paz Castilla Arjona Bermúdez Cañete; C/ Rafael

Salgado nº 8 2º de Sevilla; Recreo de Castilla (Núcleo urbano de
Priego de Córdoba); Huerto de tierra de Riego situado en el bajo
Adarve y destinado en planeamiento a dotaciones y sistema de
espacios libres; 2.107,50 m2 ; Pleno dominio de la finca registral nº
35.309 tomo 826 libro 447 folio 214 alta 1; Libre de toda carga o
gravamen; Dña. Mª Paz Castilla Arjona Bemúdez Cañete

De conformidad con el artículo 52 de la LEF, y conforme a la
memoria justificativa obrante en el expediente, se acuerda la solici-
tud de declaración de urgente declaración del bien afectado, pues
el suelo objeto de expropiación es parte del Recreo de Castilla o
Huerto de las Infantas, un jardín ubicado al pie del Castillo. Se
somete a información pública por plazo de veinte días de conformi-
dad con la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Priego de Córdoba, a 26 de febrero de 2009.—La Alcaldesa-
Presidenta, Fdo.: Encarnación Ortiz Sánchez.

———
Núm. 2.321

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 4/99
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, e intentada sin éxito la notifica-
ción a los interesados, se hace saber que en este Ayuntamiento
se ha instruido expediente para dar de baja en el Padrón Munici-
pal de Habitantes a las personas abajo relacionadas, cumpliendo
con lo establecido en el artículo 72 del Reglamento de Población
y Demarcación de las Entidades Locales, aprobado por R.D.
1.690/86, de 11 de julio, y Norma II. 1. C.2 de las aprobadas por
Resolución Conjunta del Presidente del Instituto Nacional de Es-
tadística y del Director General de Cooperación Territorial, de 9-
4-97 (BOE de 11 de abril).

Nombre Documento Última dirección
Antonio Jesús Pérez Romero 26978154-M C/Sierra Albayate, 9

Lo que se hace público en trámite de audiencia a los interesa-
dos para que el plazo de diez días puedan comparecer y mani-
festar lo que a su derecho convenga.

Priego de Córdoba, 25 de febrero de 2009.—La Alcaldesa-
Presidenta, Encarnación Ortiz Sánchez.

———
Núm. 2.322

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 4/99
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, e intentada sin éxito la notifica-
ción a los interesados, se hace saber que en este Ayuntamiento
se ha instruido expediente para dar de baja en el Padrón Munici-
pal de Habitantes a las personas abajo relacionadas, por no ha-
ber efectuado la renovación periódica de su residencia cada dos
años, cumpliendo con lo establecido en el artículo 72 del Regla-
mento de Población y Demarcación de las Entidades Locales,
aprobado por R.D. 1.690/86, de 11 de julio, y Norma II. 1. C.2 de
las aprobadas por Resolución Conjunta del Presidente del Institu-
to Nacional de Estadística y del Director General de Cooperación
Territorial, de 9-4-97 (BOE de 11 de abril).

Nombre y apellidos Domicilio de residencia
Mohamed Ait Houdri Adarve, s/n
Dmitri Aleksenko Conde Superunda, 293º-A

Traore Amidou Horno, 6 (C. Campos)
José Carlos Andrade Chávez Juan XXIII, 14-3º-dcha.
Sghir Arigate Cana, 2-bajo
Moussa Bahmi Adarve, s/n
Rosa Balcazar Cardenal Cisneros, 12
N’gadi Benali Pz. Carmen, 5 - Esparragal
Elizabeth C. Bennett Zamora Juan XXIII, 16-1º-8
Haissoufi Bouchta Pedro Claver, 78
En Naimy Brelkarim Gaspar de Montellano, s/n
Jorge David Catagua Baquerizo Ubaldo Calvo, 4-3º
Mostafa Marine Avda. de América, 14
Yousset Marine Avda. de América, 14
Lo que se hace público en trámite de audiencia a los interesa-

dos para que el plazo de diez días puedan comparecer y mani-
festar lo que a su derecho convenga.

Priego de Córdoba, 25 de febrero de 2009.—La Alcaldesa-
Presidenta, Fdo.: Encarnación Ortiz Sánchez.

HORNACHUELOS
Núm. 2.217

B  A  N  D  O
SOBRE ACTIVIDADES INCLUIDAS EN LA LEY

DE PROTECCION AMBIENTAL
El Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, hace saber:

Por FRANCISCO J. SOJO GONZALEZ se solicita licencia
municipal para ADAPTACIÓN DE LOCAL A BAR SIN MUSICA
EN C/ MADROÑO Nº 47, BAJO de este municipio.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 13 del
Reglamento de Calificación Ambiental de 19 de diciembre de 1995,
se hace público, para que los que pudieran resultar afectados de
algún modo por la mencionada actividad que se pretende instalar,
puedan formular las observaciones y reparos pertinentes, en el
plazo de veinte días a contar desde la fecha del Presente edicto.
El expediente se halla de manifiesto en la Secretaría del Ayunta-
miento, por el  mismo espacio de tiempo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Hornachuelos, 26 de febrero de 2009.—El Alcalde, Fdo.: Julián

López Vázquez.

VILLAHARTA
Núm. 2.218

A N U N C I O
Cementerio Municipal

Mediante Resolución de esta Alcaldía Núm. 271/2008, de 18 de
Noviembre de 2008 se ordenó la ejecución de las obras de repara-
ción de un grupo de nichos del Cementerio Municipal, y como
consecuencia de la imposibilidad de notificación por ausencia, ig-
norado paradero, rehusado o desconocimiento de la identidad de
familiares y legítimos herederos de los difuntos que se relacionan a
continuación, por la presente se pone en conocimiento del público
en general a fin de que los interesados puedan comparecer en el
expediente, en el negociado de Cementerio de este Ayuntamiento,
en el plazo de quince días a contar desde el siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia y disponer de los citados restos acreditando su legítimo
derecho. Advirtiéndose que transcurrido el expresado plazo sin
comparecer, el Ayuntamiento dispondrá el destino de los restos al
Nicho Osario Común y la pérdida de la concesión.

NAVE VIRGEN DE LOS DOLORES
Nicho Núm. Difunto/a
127 Pilar Doñas Cantarero
129 María Mohedano Pérez
Lo que se hace público para general conocimiento.
Villaharta, 25 de febrero de 2009.—El Alcalde-Presidente, Fdo.:

Alfonso Expósito Galán.

ALMEDINILLA
Núm. 2.219

Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento el Presu-
puesto General para el ejercicio de 2009, junto con las Bases de
Ejecución del mismo y la plantilla del personal se expone al públi-
co, durante el plazo de quince días hábiles, el expediente comple-
to a efectos de que los interesados que se señalan en el apartado
1 del artículo 170 del texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/
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2004, de 5 de marzo, puedan examinarlo y presentar reclamacio-
nes ante el Pleno del Ayuntamiento por los motivos que se indican
en el apartado 2 del mismo artículo.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presentaran reclamaciones, el Presupuesto se entenderá defini-
tivamente aprobado.

Almedinilla a 26 de febrero de 2009.—El Alcalde, Fdo.: Antonio
Cano Reina.

LA CONQUISTA
Núm. 2.220

A N U N C I O
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una
vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial
de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspon-
diente al ejercicio 2007, por un plazo de quince días, durante los
cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán pre-
sentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por
convenientes.

En Conquista a 25 de febrero de 2009.—El Alcalde, Fdo.:
Martiniano Castillo Felipe.

———
Núm. 2.221

A N U N C I O
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una
vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial
de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspon-
diente al ejercicio 2006, por un plazo de quince días, durante los
cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán pre-
sentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por
convenientes.

En Conquista a 25 de febrero de 2009.—El Alcalde, Fdo.:
Martiniano Castillo Felipe.

LA GUIJARROSA
Núm. 2.245

Anuncio de Aprobación Inicial
La Junta Vecinal de la Entidad Local Autónoma de La Guijarrosa,

en sesión ordinaria celebrada el día 23 de febrero de 2.009, acor-
dó la aprobación provisional del reglamento regulador de:

Reglamento del sistema de archivos de la E.L.A. de La Guijarrosa.
En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, y en el artículo 56 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las dispo-
siciones legales vigentes en materia de Régimen Local, se somete
el expediente a información pública por el plazo de treinta días, a
contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, para que pueda ser examinado
y se presenten las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alega-
ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En La Guijarrosa, a 3 de marzo de 2009.—El Alcalde-Presiden-
te de la E.L.A., Fdo.: Manuel Ruiz Alcántara.

AGUILAR DE LA FRONTERA
Núm. 2.315

Intentada sin efecto la notificación del Decreto de esta Alcaldía
Presidencia 11/2009 de 15 de enero, mediante la cual se el expe-
diente sancionador núm. 3/2008, dirigida a Don Juan Cabello
Perez, para dar traslado de la misma al interesado, y dando cum-
plimiento al punto cuarto de la anterior Resolución, que seguida-
mente se transcribe, se acuerda publicación de la mentada Re-
solución ene. BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y su exposición
en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento y en el de Benamejí,
cuya parte dispositiva literalmente transcrita, dice literalmente:

«1º.- Considerar probados los hechos que se imputan a Don
Juan Cabello Pérez, D.N.I. núm. 8………T, por el ejercicio de la
venta ambulante en esta Ciudad sin la debida autorización, hecho
que se ocurrió el día 3 de diciembre de 2007 en la calle de la Rosa
de esta Ciudad de Aguilar de la Frontera.

2º.- Que tales hechos suponen una infracción del artículo 8,
apartado 2.c).b) de la Ley 9/1.988, de 25 de noviembre, del Par-
lamento de Andalucía, sobre venta ambulante, en concordancia
con el art. 29 de la Ordenanza Reguladora de la Venta Ambulante
de esta Ciudad de Aguilar de la Frontera aprobada en sesión
plenaria de este Ayuntamiento el día 30 de abril de1998 y modifi-
cada por acuerdo de 29 de enero de 2004.

3º.- Imponer por la comisión de tales hechos una sanción por
importe de trecientos euros con cincuenta y un centimos de euro
(300,51).

4º.- Notificar la presente sanción al interesado, en los posibles
domicilios de Benamejí, calles ………, y caso de resultar nueva-
mente negativas a través de Edictos, así como al Sr. Jefe de la
Policía Local y a Tesorería de este Ayuntamiento. Así lo manda y
firma, el Sr. Alcalde-Presidente en Aguilar de la Frontera  a quince
de enero de dos mil nueve.»  Lo que notifico a Vd. para su cono-
cimiento y efectos, rogándole firme el duplicado, e informándole
que al interesado que contra la resolución transcrita, que es defi-
nitiva en la vía administrativa, podrá interponer recurso potestati-
vo de Reposición ante el mismo órgano que lo hubiera dictado en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de esta
notificación, según el art. 116 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, o ser impugnado directamente ante el orden jurisdiccional
contencioso administrativo, sin perjuicio de que pueda ejercitar
cualquier otro recurso que estime oportuno. De la misma manera
le indico que al interesado se le ha puesto en conocimiento que la
sanción se podrá hacer efectiva mediante ingreso o transferen-
cia en cuenta bancaria de este Ayuntamiento abierta en la Entidad
Cajasur de esta Ciudad, sucursal de calle Moralejo, 40, de Aguilar
de la Frontera, haciéndole saber que transcurridos quince dias
contados a partir del día siguiente de la firmeza de la Resolución
que se notifica, este Ayuntamiento procederá a utilizar el procedi-
miento de apremio para la exacción de la sanción.

 Aguilar de la Frontera, 13 de febrero de 2009.—El Alcalde,
Fdo.:  Francisco Paniagua Molina.

———
Núm. 2.316

En este Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera se tramita ex-
pediente de Ejecución Subsidiaria bajo el número 13/2008, a ins-
tancia de vecinos de la calle Cerrillo de esta Ciudad, por la deja-
ción de la obligación de cuidados y debido ornato de los propieta-
rios de la casa número 39 de la misma calle Cerrillo.

Dado que existen titulares registrales de los que no se conoce
su paradero, así como que pudieran existir personas titulares de
algún tipo de derecho sobre el inmueble, a los que no se ha
notificado la existencia del procedimiento, con esta misma fecha,
por esta Alcaldía Presidencia se ha acordado la publicación, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y de Procedimiento Administrativo Común, de este Edicto
en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento así como en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia para su notificación, y previa
personación aleguen lo que a su derecho convenga por plazo de
diez dias, transcurrido el cual sin producirse ninguna se continua-
rá la tramitación del expediente, advirtiendo que contra esta Re-
solución, al no ser definitiva en la vía administrativa, no cabrá
Recurso alguno, solo las alegaciones que se estimen por conve-
niente hacer en defensa del derecho de los interesados, sin per-
juicio de los dispuesto en el artículo 107.1 de la mentada Ley 30/
92, de 26 de noviembre.

La documentación referida del mentado expediente 13/2008 de
la ejecución subsidiaria se encuentra a disposición de los intere-
sados en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Los datos del inmueble donde se pretende actuar son los si-
guientes:

 Finca número 1.727, Tomo 1121, Libro 481, folio 135, alta 22,
23 y 26 de la Frontera.

Descripción: Casa situada en calle José Joaquín Zurera de
esta Ciudad número 39, linda por la Derecha entrando, con otra
de Antonio Algaba, por la izquierda con la de Rafael Arcos; y por
la espalda con la calle Molinos. Ocupa una superficie de cuarenta
y seis varas de largo por doce de ancho, o sea quinientas sesen-
ta y cuatro varas cuadradas, igual a cuatrocientas sesenta y un
metros quinientos  cuatro decímetros cuadrados.

Urbana: Casa, Calle Cerrillo número 39.
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Este Boletín ha sido impreso en PAPEL RECICLADO.
Con ello esta Diputación contribuye a la
CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA

Referencia Catastral: 3538907UG5533N0001FX.
Titulares Registrales: Mejías Cabezas, Manuel y Rosa Gama,

Teresa 25 por ciento del pleno dominio. Galisteo García, Andrés,
12,50 por ciento del pleno dominio. León Serrano, Francisco,
37,50 por ciento pleno dominio. Expósito Palma, Rosalía, 12,50
por ciento del pleno dominio.

Aguilar de la Frontera, 12 de febrero de 2009.—El Alcalde,
Fdo.:  Francisco Paniagua Molina.

BUJALANCE
Núm. 2.318

De conformidad con las atribuciones que me confieren los artí-
culos 44 y 47 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real
Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre,

RESUELVO:
1º.- DELEGAR en la Primera Teniente de Alcalde de este Ayun-

tamiento, Dª. Mª José Yebras Piedras, las funciones de Alcalde
durante el periodo de tiempo comprendido entre el 12/02/09 hasta
el día 22/02/09, ambos inclusive.

2º.- Dar cuenta al Pleno del mismo, en la primera sesión que se
celebre.

3.- Publicar este Decreto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
Lo manda y firma el Sr. Alcalde, en el lugar y fecha al principio

indicados
Bujalance. 11 de febrero de 2009.—El Alcalde, Fdo.: Rafael

Cañete Marfil.—Ante mí, El Secretario, Fdo.: José Antonio del
Solar Caballero.

FUENTE CARRETEROS
Núm. 2.319

A N U N C I O
Don Manuel Morales Cadierno, Alcalde-Presidente de la Entidad

Local de Fuente Carreteros, hace saber:
La Entidad Local de Fuente Carreteros, en sesión ordinaria de

la Junta Vecinal celebrada con fecha  26 de febrero de 2009,
aprobó provisionalmente el Reglamento de Honores y Distincio-
nes de la Entidad Local de Fuente Carreteros.

El expediente se encuentra a disposición de los interesados
durante 30 días desde el siguiente a la publicación de este anun-
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, durante los cuales
podrán examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen
oportunas.

Fuente Carreteros, a  2 de marzo de 2009.—El Alcalde, Fdo.
Manuel Morales Cadierno.

FUENTE-OBEJUNA
Núm. 2.324

A N U N C I O
Por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 19 de

febrero de 2009, se acordó aprobar el Proyecto de Actuación
presentado en este Ayuntamiento por Agroindustrial Mellariense
S.L., ubicado en Paraje «Los Delgados», Polígono 57, Parcela 10.

Fuente Obejuna a 2 de marzo de 2009.—La Alcaldesa, firma
ilegible.

———
Núm. 2.325

A N U N C I O
   Por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 19 de
febrero de 2009, se acordó aprobar el Proyecto de Actuación
presentado en este Ayuntamiento por D. Juan Manuel Castillejo
Asencio para la actuación de interés social de instalación de Ex-
plotación Porcina, ubicado en Paraje «Las Tiesas», Polígono 67,
Parcela 40.

Fuente Obejuna a 2 de marzo de 2009.—La Alcaldesa, firma
ilegible.

———
Núm. 2.326

A N U N C I O
Por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 19 de

febrero de 2009, se acordó aprobar el Proyecto de Actuación
presentado en este Ayuntamiento por D. Rafael Pulgarín de la
Torre para la actuación de interés social de instalación de Explo-
tación Porcina, ubicado en Paraje «El Jaroso», Polígono 102,
Parcelas 23.

Fuente Obejuna a 2 de marzo de 2009.—La Alcaldesa, firma
ilegible.

———
Núm. 2.327

A N U N C I O
   Por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 19 de
febrero de 2009, se acordó aprobar el Proyecto de Actuación
presentado en este Ayuntamiento por «El Pulido C.B.», ubicado
en Paraje «El Pulido», Polígono 12, Parcela 65.

Fuente Obejuna a 2 de marzo de 2009.—La Alcaldesa, firma
ilegible.

ANUNCIOS  DE  SUBASTA
J U Z G A D O S

LUCENA
Núm. 2.734

Dª Marina Courel Galán, Secretaria del Juzgado de Primera Ins-
tancia e Instrucción Número 2 de Lucena, hago saber:
Que en el proceso de ejecución seguido en dicho Juzgado con

el nº 229/2006, a instancia de CAJASUR, representada por la
Procuradora doña Carmen Almenara Angulo, contra Maria Luisa
Ruiz Cruz, sobre Ejecución de títulos judiciales, se ha acordado
sacar a pública subasta, por un plazo de veinte días, el bien que,
con su precio de tasación se enumera a continuación:

Bien que se saca a subasta y su valoración:
Tipo: Urbana.
Descripción: Finca registral nº 26.029; folio: 9; tomo: 1.026;

libro: 433; inscrita en el Registro de la Propiedad de Rute.
Saldrá a subasta por importe de 23.127’84 €.
La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado C/. San

Pedro nº 43 C.P. 14900, el día 21 de abril de 2009, a las 12’30
horas.

Condiciones de la subasta:
Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos:
Identificarse de forma suficiente.
Declarar que conocen las condiciones generales y particula-

res de la subasta.
Presentar resguardo de que han depositado en la Cuenta de

Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en la Entidad Ban-
caria Banesto nº 1468 0000 05 0229 06 o de que han presentado
aval bancario por el 30 por 100 del valor de tasación de los bie-
nes. Cuando el licitador realice el depósito con las cantidades
recibidas en todo o en parte de un tercero, se hará constar así en
el resguardo a los efectos de lo dispuesto en el apartado 2 del
artículo 652 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil.

Sólo el ejecutante podrá hacer postura reservándose la facul-
tad de ceder el remate a un tercero.

Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración podrán
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado y con las condi-
ciones expresadas anteriormente.

Cuando la mejor postura sea igual o superior al 70 por 100 del
avalúo, se aprobará el remate a favor del mejor postor. Si fuere
inferior, se estará a lo previsto en el artículo 670 de la Ley 1/2000,
de Enjuiciamiento Civil.

Que la certificación registral está de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado y los bienes se sacan a subasta sin suplir pre-
viamente la falta de títulos de propiedad, estándose a lo prevenido
en la regla 5ª del artículo 140 del Reglamento para la ejecución de
la Ley Hipotecaria, entendiéndose por el mero hecho de participar
en la subasta que los postores aceptan esta situación, así como
que las cargas o gravámenes anteriores, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes y que el licitador los admite y
acepta aquedar sobrogado en la responsabilidad derivada de
aquéllos, si el remate se adjudicase a su favor.

No consta en el proceso si el inmueble que se subasta se
encuentra o no ocupado por personas distintas del ejecutado.

En Lucena a 5 de marzo de 2009.— La Secretaria Judicial,
Marina Courel Galán.


